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CONTRATO PROESA — 03/2016

“ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE
EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA El PERIODO DE ENERO A

DICIEMBRE 2016”

NOSOTROS, por una parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y cinco años

de edad. Licenciado en Relaciones Inlernacionales, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, con Documento Únuico de Identidad número

y con Número de Identificación Trhutaria

- actuando en

nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES

DE EL SALVADOR, que también puede denominorse “PROESA”, Institución de Derecho

Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad

jurídica y patrmonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaha, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Trbulara
creada por

Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos

mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES

del veinlihés de moyo de dos mil calorce, en mi calidad de Presidenle, nombrado

mediante Acuerda Ejecufvo, número TRESCIENTOS VEINTIDÓS emitido por el Presidente de

la República. Salvador Sánchez Cerén, en la ciudad de San Salvador, deparlamento de

San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consto que el señor

Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

ostablecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo: y nueve

de la Ley de Creación del Organismo Promolor de Exporlaciones e Inversiones de El

salvada, nc nomhuó como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos

rn~l quinco. parc’ un peiloda legal de funciones que tinaliza el día veintitrés de junio de dos

inrI diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra publicada en el Diario Oficial número CIENTO

OCHO, Torna CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince: quien

en este inslrnmenio me denominaré ‘ EL ARRENDATARIO” o “PROESA”, y por otra parle la

reñc’ra MARICRUZ FERNANDEZ DE HASBUN, de setenla y dos años de edad domc’slirLos, y
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del domicilio de San Salvador, Deparlamento de San Salvador, con Documente Único de

Identidad número ., y Número de

1 dei ‘rtifi a ación Fil bu ar a —

actucindo en mi calidcicl personal, por lo cual estoy plenamente

facultada para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré

LA ARRENDANTE, y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato de: ‘ARRENDAMIENTO DE

INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 2016”

conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO. LA ARRENDANTE se compromete a arrendar un inmueble de su propiedad,

ubicado en Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis B. San Salvador,

Departamento de San Salvador de un área de: UN MIL CINCUENTA PUNTO OCHENTA Y

CUATRO METROS CUADRADOS (1,050.84 Mt2), área que se encuentra distribuida de la

siguiente manera: la primera planta de QUINIENTOS DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y DOS

METROS CUADRADOS (51782 Mt2) y la segunda planta de QUINIENTOS TREINTA Y TRES

METROS CUADRADOS (533.00 Mt2), El inmueble cuenta con instalaciones eléctricas, servicio

do agua potable, sistema de aire acondicionado central en el prmer nivel, disponibilidad

de cisterna y equipo de bombeo, baños en ambos niveles, área de cocina en cada uno

do los niveles, estacionamiento total asignado para setenta vehículos y pluma de control

de acceso. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forn~an parte inteqranle del

presente contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes conlralanles, los siguienles

documenlos: a) Solicilud de compra de obras, bienes y servicios; b) Adendas si las

hubiere: c) Aclaraciones si las hubiere; d) Enn~endas si las hubiere; e) Consullcis si las

hubiere: t) Lo oferto de techo veinticuatro de agosto de dos mil quince: g) Resolución

razonada del Consejo Direclivo de PROESA, para la contratación de alertante único

01/2015 de locha dieciocho de diciembre cte dos mil quince: h) Inleiprelaciones e

instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones tormuladas por el airendatario, it

Resulucioiies inoditicalivas, y j) Olios documentos que emanaren del presente contrato.

los çi, alas son complemenlarios entre sí y serán interpretados en ter ma conjunta. en caso

rin cliscropcincia entre olquno da los documentos contractuales y oslo contrato,

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.prnesa.rroh.sv



EL SALVADOR
O fCJ~ ~ ~ E C ji UNAMONOS PARA CRECCR
ti fl L ~$fl

compromete a dar mantenimiento a los torna—corrientes, interruptores, zócalos, paredes

cte tabla roca que estén instaladas; así como, cambiar los tubas fluorescentes de las

lánipcrras cuando éstos se quemen por el uso normal de las niisnias; e) las líneas

lelefónicas las solicitará directamenle a las empresas de lelecomunicaciones y los costos

de suminislro serán por cuenta del arrendatario; y f) no subarrendar el área del edificio

objeto del presente contrato. SEPTIMA: OTRAS ESTIPULACIONES: a) Ambas portes

conlroiantes quedan obligados a respetar el presente contrato mientras eslé vigenle,

inclusive aquellos a quienes se Iranslhiere a lítulo lucralivo u oneroso el derecho de la

arrendante, y ésta estará obligada cr mencionar tal circunstcrncic, en los casos de venia,

permulo, donación, Iraspaso. elcétera. del inmueble motivo del arrendamiento; b) si

cambiare de dueño el referido inmueble, el pago del arriendo se hará al nuevo

propietario, a partir de la fecha en que el nuevo dueño presente al arrendatario,

lestimonio de Escrilura Pública de Compraventa debidamente inscrita en el Centro

Nacional de Registros. OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO; El seguimiento al

cumplimiento de tas obligaciones contractuales estará a carga de la Licenciada Metissa

Raquel Posada, Encargada del área de Recursos Humanos, ante LA ARRENDANTE para tos

efectos del contrato, quien será la adniinistradora del arrendaniiento, teniendo como

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y

das inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete,

ochenta y ochenta y uno del REI.ACAP, y otras establecidas en el presente contrato,

según sea el casa- NOVENA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del

c:ontrato en coorcfnación con la arrendante, a elaboración y firma de las actas de

recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo

setenta y siete del RELACAP. DECIMA: MODIFICACIÓN; De común acuercto el presente

contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo y vigencia antes del vencimiento

do su plazo. Lii tales ccrsos, lcr institución confrcrtante emitirá la correspondiente resolución

la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. DECIMA PRIMERA: PRÓRROGA:

Previo cr1 vencimiento del plazo pactado, el presente contrato de común crcuerclo Podrá

sur prorrogado por un período igual a menor al pactado en el preser’rte cor~trcrto. En Ial

caso, se deberá emitir la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA SEGUNDA:

CESIÓN: Q~rc-~dcr expresamente prohibido a LA ARRENDANTE traspascrr o ceder dr cucrlqr.’ier

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones cte El Salvador
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prevalecerá el contrato. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO:

Las obligaciones emanadas del presente instiumento serán aplicadas al Fondo del

Gobierno de la República de El Salvador (GOES). para lo cual se ha veiificado la

coirespondiente asignación presupuestaria. El arrendatario se compromete a pagar a la

arrendanle la canlidad de DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($203,400.00), que incluye el trece por ciento del Impuesto

a la Transferencia de Bienes Muebles y a lo Prestación de Servicios (IVA). Dicho pago se

efectuará por medio de DOCE cuotas mensuales sucesivos de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$16950.00). y serán

cancelados por PROESA, contra lo presentoción de facturo de cobro que debe ser

enlregodo el prmer día hábil de codo mes y ocio de recepción tirmodo por la

Arrendonte y el Administrodor del Controlo designado por PROESA, dando por aceptado

el servicio. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo del arrendamiento será de

DOCE MESES prorrogables. o partir del día UNO DE ENERO AL DÍA TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ambas fechos inclusive. En coso de no existir

pronoga. el onendotoro deberá restituir el inmueble orrendodo o lo Arrendoflle, en

buenos condiciones. QUINTA: OBLIGACIONES DE LA ARRENDANTE: De conformidad o lo

poctodo en los Cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO y TERCERA: FUENTE DE LOS

RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO la orrendante se compromete o entregar las

inslolaciones objeto del presenie contrato bojo los condiciones siguientes: a) entregar el

inmueble en perfectas condiciones, incluyendo el buen funcionomiento de los servicios

básicos como son aguo. luz y aguas negras. con el fin de no obstaculizar las labores

dioiios de la oficina que iuncione en ese inmueble; b) proporcionar estacionamiento para

setenta vehiculos, c) poner o lo disposición de la Arrendataria el uso de cisleino y equipo

de bombeo: d) pluma de control: e) proporcionar espacio de rótulos poro colocar logo

de PROESA. SEXTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: El oirendalorio se compromete o

lo siguiente: a) quedo obligado o conservoi el inmueble en buen estado y responderá Pal

los daños ocasionados por el personal que labore poio él o sus visilantes: b) no ulilizará el

inmueble objelo del piesente conlrolo poro oclividodes diterentes o los podadas: c)

absteneise de cuolquiei situación que altere el oiden dentro del edificio s’ sus

uepei dci iuos o scai coati oi os o los buenos coslumbios do lo comunidad: d) se
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lílulo, los derechos y obligaciones emanados del presente confroio DECIMA TERCERA:

CONFIDENCIALIDAD: Las parles se comprometen a guardar la confidencialidad de lada

información revelada, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea

en larma verbal a escrita, y se compromete a na revelar dicha información a lerceras

personas. DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN DE COMÚN ACUERDO: Las parles cantralanles

podrán dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emano del presente

controlo, debiendo en Ial coso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el

instrumento de resciliación en un plazo no moyor o ocho días hábiles después de

notificada dicho resolución, Es entendido y oceptodo en este ocio por lo arrendante que

en caso que el arrendotoro decido o sea instruida por el Órgano Ejeculivo de lcr

Repúblico de El Solvador, sea éste la Presidencia de la República, u otra dependencia, a

desalojar el inmueble arrendado y trasladar sus ofidnos a otro inmueble del Estado, el

arrendatario ha de notificarlo a la arrendante en un plazo de noventa días, sobre lo

terminación del plazo sin pena alguna de ser ésta sancionada. Asimismo las partes

conirotonles acuerdan que una vez sea noliticada, el Arrendatario, podró autorizar previa

solicitud de la Arrendante, el acceso a las instalaciones, o fin de que pueda comercializar

el inmueble en mención. En el coso que la arrendante decida no prorrogar el presente

controlo, ésla deberá notificarlo con ciento veinte días de anticipación a la fecho de

terminación de este instrumento. DECIMA QUINTA: TERMINACIÓN DE CONTRATO POR

CAUSA DE MORA EN EL PAGO. La mora on el pago por porte del Arrendatario de Ires o

más de los cuotas mensuoles antes relacionadas, será causal de terminación del contrato

de an’endomiento, debiéndose desalojar el inmueble objeto del presente contrato, con lcr

solicitud de desocupación que haga la arrendante, en un plazo máximo de sesenta días

calendarios, sin necesidad de trámite administrativo o judicial alguno, salvo cosos fortuitos

o cte tuerza mayor, que justitíque el atraso, la cual deberá ser nofiticada a la arrendante.

DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para resolver tas diterencías o contlictos

crue sugier en dur ante lcr ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en la

legislación salvadoreña. DéCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para

las efectos jurisdiccionales de este contrato tos parles se someten a la legislación vigonte

de lcr República (le El Scrlvoclor, aplicable cr lo materia de que se trato el presente

contrato. Asrmrsmo, señalan como domicrlio especiol el de la ciudad de Son Salvador, o la

Oryarrisrno Promotor de Exportadories e Iriversiorres (le El Salvador
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competencia de cuyos tribunales se someten. DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Las

notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su

recepción por la otro parte en las direcciones que a continuación se indican: PROESA:

Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis 13, San Salvador, municipio de

San Salvador, El Salvador. CA. LA ARRENDANTE: Colonia Escalón, Calle José Marli, número

quinientos selenio y cinco, Son Salvador, Deparlamenlo de San Salvador. En [e de la cual

firmamos el presente con Irato en dos ejemplores de igual volidez, en la ciudad de Antiguo

Cuscallán, Departomento de la Libertad, a los veintitrés dios del mes de diciembre de dos

mil cluince.

(A ~,,

‘‘Id’ ( iudcrc 1 d~
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MARICRUZ FERNANDEZ DE HASBUN

LA ARRENDANTE
/ YES MORALES

EL ARRE~ÑbATARlO
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Anliguo Cuscallán, ci as ocho horas del dio vein lilrés de dicier ubre del año

dos mil quince. Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS. Notaro, del domicilio de Son

Salvador, COMPARECEN: Por una parte el señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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cincuento y cinco años de edad. Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio

de Son Salvador, departamento de San Salvador, a quien conozco e idenliflco por medio

de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificoción Tributaria
actuando en nombre y representación en su calidad

de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denon9inarse ‘PROESA”, Institución de Derecho Público,

odscrila a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria,

y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributario
y que en el transcurso del

documento que antecede se denominó’ PROESA” o ‘LA CONTRATANTE”; personería que

doy fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce,

publicado en el Diaria Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del

veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cual consta que se creó el Organismo Promotor

de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denominarse PROESA,

como lnslifución de Derecho Público, adscrito a la Presidencia de la República de El

Salvador, con personalidad jurídica y palrmonio propio, de duración indefinida, con

autonomía administrativa y presupuestaria, y del don~cilio de Son Salvador, que tiene por

objeto: promover y atraer la inversión privado nacional y exllanjera, promovel los

exportaciones de bienes y servicios producidos en el país, la evaluación y monitoreo del

clima de negocios y lo elaboración de propuestas de mejora o las políticos de inversión y

exportación: que en su cirliculo quinto dicho Decreto señala que la autoridad máxirna de

í’ROESA es su Cnnsejo Direclivo, conformado por un designado propielcnio a tiempo

con’ipleto , quien será el presidenle de PROESA, y su respectivo suplente~ así como el

Socretcuio Técnico de la Presidencia, los ministros de Hacienda; Economía: y Obras

Públicas, transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos representantes propietarios y sus

respeclivos suplenles nombrados por el Presidente de a República de un listado de

cci didu os propuestos por los enlidades gremiales de a empresa privado cori

pci sunalidad ju tchca. elacior iactos coi i la lerná lico de niver sior ies y expor lacrar ies,

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Sa Ivador
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además de un representante propietario y su respectivo suplente del sector académico,

propuestos por los universidades acreditadas por el Ministerio de Educación, nombrados

por el Presidente de la República. El Presidente de PROESA debe reunir los requisitos

establecidos en el artículo noveno; que dentro de las atribuciones del Presidente de

PROESA te conesponde ejercer la represenlacián legal, judicial y exlrajudicial de PROESA:

b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por

Secretaro para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República,

Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de junio de dos mil

quince, de donde consta que el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en

la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos

mil quince, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el

artículo cinco, incisa primera literal a) e incisos quinto y séplimo; y nueve de la Ley de

Creacián del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, nombrá

al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de PROESA, a partir del día

veinle de junio de dos mil quince, para un período legal de funciones que finalizo el día

veintitrés de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente publicado en el

Diaro Oficial número CIENTO OCHO, Tania CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de

junio de dos mil quince; y c) Resolución razonada del Consejo Directivo de PROESA, para

lo contratación de ofertante único 01/2015 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil

cjuince. en lo que consla que la máxima autoridad de PROESA por unanimidad acuerdan

adjudicar el arrendamiento para las oficinas y autorizar cr1 Presidente del Organismo

Promolor de Exporlociones e Inveisiones de El Salvadoi, o suscribir el presente instrumento,

por lo que se encuenlra plenamente facultado poro otorgar el presente contrato; quien

en el transcurso de este documento se denominará “PROESA” o “EL ARRENDATARIO”: y por

airo parte lcr señora: MARICRUZ FERNANDEZ DE 1-IASBUN, de setenla y dos años de ociad,

domésticos, y del domicilio de San Salvador~ Departamento de San Salvador, a quien no

conozco pero identifico por medio de su Docunienlo Único de Idenlidad número

y Número de Identificación Tributaria

a la que en

adelante se denominará “LA ARRENDANTE”;; y en los calidades en que aclúan los

cornparecienlos. ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de esta fecha, alargada en

esta ciudad, por medio del cual otorgaron un contrato de ‘ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE

PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR — PROESA- PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 2016’ y cuyas cláusulas

lilerairnenle san las siguientes: ““PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA ARRENDANTE se

con-ipramete a arrendar un inmueble de su propiedad. ubicado en Calle y Colonia La

Mascota, número trescientas dieciséis B, San Salvador, Departamento de San Salvador de

un área de: UN MIL CINCUENTA PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (1,050.84

Mt2), área que se encuentra distribuida de la siguiente manera: la prirnei’a planta de

QUINIENTOS DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (517.82 Mt2) y la

segunda planta de QUINIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS (533.00 Mt2), El

inmueble cuenta con inslalacianes eléclricas, servicio de agua potable, sistema de aire

acondicionado central en el primer nivel, disponibilidad de cisterna y equipo de bombeo.

baños en ambos niveles, área de cocina en cada uno de las niveles, estacionamiento

total asignado para setenta vehículos y pluma de control de acceso. SEGUNDA:

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato, can

plena fuerza abligalora para las parles contratantes, las siguientes documentos: a)

Solicitud de compra de obras, bienes y servicios; b) Adendas si las hubiere; c)

Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Cansultcis si las hubiere: t) La

oferta de techa veinticuatro de agosto de das mil quince; g) Resolución razonada del

Consejo Directivo de PROESA, para la contratación de ofertante único 01/20 15 de fecha

diecioclia de diciembre de das mil quince; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el

nodo de cumplir las obligaciones formuladas por el arrendatario, i) Resoluciones

modificativas, y j) Otras documentos que emanaren del presente contrato. los cuales san

corirplementaiios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de

discrepancia enlre alguno dolos dacumenlos contractuales y este conlrato, prevalecerá

el coiilrato. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las

obligacianes emanadas del presenle instrumento serán aplicadas al Fonda del Gobierna

LIC la República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente

asignación presupuestaria. El arrendataria se compromete a pagar a la arrendanle la

~.anticlad de DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

arganismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador .,
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AMÉRICA ($203400.00). que incluye el trece por ciento del Impuesto a la Transferencia de

Bienes Muebles y a lo Prestación de Servicios (IVA). Dicho popo se efectuará par medio de

DOCE cuotas mensuales sucesivas de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1 6,950.00), y serán cancelados por PROESA, conlro

lo presentación de focturo de cobro que debe ser entregada el primer día hábil de codo

mes y acto de recepción firmada por la Arrendante y el Administrador del Contrato

designado por PROESA, dando par aceptado el servicio. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y

VIGENCIA: El plazo del arrendamiento será de DOCE MESES prorrogables. a partir del día

UNO DE ENERO AL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ambos

fechas inclusive. En caso de no existir prorrogo. el arrendataria deberá restituir el inmueble

arrendado a la Arrendanle, en buenas candiciones. QUINTA: OBLIGACIONES DE LA

ARRENDANTE: De conformidad a lo pactado en las Cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO y TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO lcr

arrendante se compromete o entregar las insialaciones objeto del presente controlo bojo

tas condiciones siguientes: a) entregar el inmueble en perfectas condiciones, incluyendo

el buen funcionamiento de tos servicios básicos como son agua, luz y aguas negras. con el

fin de no ohstaculizai las labores diarias de la oficina que funcione en ese inmueble: b)

proporcianar estacionamiento para setenta vehículos, c) poner a la disposición de la

Arrendatario el uso de cisterna y equipo de bombeo: d) pluma de control: e) proporcionar

espacio de rótulos paro colocar logo de PROESA. SEXTA: OBLIGACIONES DEL

ARRENDATARIO: El arrendotaro se compromete a lo siguiente: a) queda obligado o

conservar el inmueble en buen estado y responderá par los daños ocasionados por el

personal que labore para él o sus visitantes; b) no utilizará el inmueble objete del presente

controlo para actividades diferentes a tas pactados’. c) abstenerse de cualquier situoción

que altere el arden dentio del edificio y sus dependencias o sean corUrorias a las buenas

costumbres cte lo comunidad: d) so compromete a dar manteniniiento a los torna

cairientes, inferTuptares. zócalos, paredes de tabla roca que estén instotaclcis: así cama,

comhiai los tubos Fluorescentes cta las lámparas cuando éstos se quemen por el usa

normal de kis mismas: e) tas lineas telefónicas las solicitará direclamen le a las emt.’Nesas

cje lelecamtjnicacianes y los castas de suministro serán par cuenta del cinendataria: y f) no

‘,uLairendcir el áreci del aditicio objeto del presente contrato. SEPTIMA: OTRAS

arqanismo Promotor de Exportaciones e Inversiones mIo El Salvador
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ESTIPULACIONES: a) Ambas partes contratantes quedan obligadas a respelar el presente

contrato mientras esté vigente, inclusive aquellos a quienes se Ironsfir ere o título lucro ilvo

u oneroso el derecho de la arrendante y ésta estará obligada a mencionar Ial

circunstancia en los casos de venta, permula, donación, traspaso. etcétera, del inmueble

motivo del arrendamiento: b) si cambiare de dueño el referido inmueble, el pago del

arrienda se hará al nuevo propietario, a parfir de la fecha en que el nuevo dueño

presente al arrendatario, lestimonio de Escrilura Público de Compraventa dehidamenle

inscrita en el Centro Nacional de Registros. OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la

Licenciada Melissa Raquel Pasada, Encargada del área de Recursos Humanos, ante LA

ARRENDANTE para los efectos del contrato, quien será la administrodoro del

orrendamiento, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y

dos BIS de lo LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidos en

el presente contrato, según sea el caso. NOVENA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al

Administrador del Contrato en coordinación con la arrendante, la elaboración y firma de

os actas de recepción definitivas, tas cuales contendrán como mínimo lo que establece

el artículo setenta y siete del RELACAP. DECIMA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el

presente contrato podrá ser moditicado o ampliado en su plazo y vigencia antes del

vencimiento de su plazo. En tales casos, la institución contratante emitirá lo

correspondiente resolución ci cual se relacionará en el instrumento moditicotorio. DECIMA

PRIMERA: PRÓRROGA: Previo at vencimiento del plazo pactado, el presente contrato de

común acuerdo podrá ser prorrogado por un período igual o menor el pactado en el

presente controlo. En Ial coso, se deheiá emith lo correspondiente resolución de prórroga.

DECIMA SEGUNDA: CESIÓN: Queda expresomente prohibido o LA ARRENDANTE traspasar o

ceder a cualquier Ululo, tos derechos y obligaciones emonodos del presente conlioto.

DECIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: Las portes se comprometen o gucirdor la

col iíictencioliclcrd cte toda información revelado, independientemente del medio

empleado paro transmitirlo, ya sea en forma verbo] o escrito, y se compromete o no

revelar drcho informoción o terceros persones. DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN DE COMÚN

ACUERDO: tos palies conircitontes podrán dar por termincmcto bitateralmente o relación

Organismo Pr omnotor cte Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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juiíclica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso en,itirse ta resolución

colTespondiente y otorgarse et instrumento de resciliación en un plazo no mayor a ocho

días hábiles después de notificado dicha resolución. Es entendido y aceptado en este

acto por la arrendante que en caso que el arrendatario decida o sea instruida por et

Órgano Ejecufvo de ta República de El Salvador, sea éste ta Presidencia de ta República.

u otra dependencia, a desalojar et inmueble arrendado y trasladar sus oficinas a otro

inmueble del Estado, el arrendatario ha de notificarlo a la arrendante en un plazo de

noventa días, sobre la terminación del plazo sin pena alguna de ser ésta sancionada.

Asin9ismo las partes contratantes acuerdan que una vez sea notificada, el Arrendalatio,

podrá autor zar previa solicitud de la Arrendante, el acceso a tas instalaciones, a fin de

que pueda comercializar el inmueble en mención. En el casa que la arrendante decida

no prorrogar el presente contrato, ésta deberá notificarlo con ciento veinte días de

cinticipación a la fecha de terminación de este instrumento. DECIMA QUINTA:

TERMINACIÓN DE CONTRATO POR CAUSA DE MORA EN EL PAGO. La mora en el pago por

parte del Arrendataria de tres a más de las cuotas mensuales antes relacionadas, será

causal de terminación del contrato de arrendamiento, debiéndose desalojar el inmueble

objeto del presente contrajo con la salicitud de desocupación ctue haga a arrendante,

en un plazo máximo de sesenta días calendarios, sin necesidad de trámite administrativo

a judicial alguno. salvo casas fortuitos o de fuerza mayor. que justihque el atraso, la cual

daherá ser notificada a la arrendante. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Para resolver las diferencias a conflictos que surgieren durante la ejecución del presente

contrato se estará a lo dispuesto en la legislación salvadoreña. DÉCIMA SEPTIMA:

JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos jursdiccianales de este contrato

las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, aplicable a

la materia de que se trata el presente contrato. Asimismo, señcilan como domicilio

especial el de a ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyas tribunales se

somelen. DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Los notificaciones entre las partes deherón

hacerse por escrito y tondrán efecto a partir da su recepción por a otra parle en las

Jirecciones que a conlinucrción se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, nurriero

Irescienlos dieciséis 13, San Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. CA LA

ARRENDANTE: C:olonia Escalón, Calle José Martí, número quinientos setenta y cinco, San

Organismo Promotor cte Exportaciones e Inversiones cte El Salvador
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Salvador, Depar lamento de San Salvador. En [e de la cual firmamos el presente contrato

en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de Antiguo Cuscatión, Departamento de

la Libertad, a los veintitrés días del mes de diciembre de das n9il quince..’’’’ Y yo lo

suscrita nataro DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior documento san

Auténticas, por haber sido puestas por los comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser

legítimas y suticienles las personerías con que acluaron los comparecienles. Así se

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente

instrumento, que consta de seis hojas útiles, y leída que se las hube íntegramente toda la

escrita en un sola acta sin interrupción, ratifican su contenida y firmamos. DOY FE.-

MARICRLJZ FERNANDEZ DE HASBUN

LA ARRENDANTE

arganisio Promotor (le Expo Laciones e Inversiones de El Salvador
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PRORROGA DEL CONTRATO PROESA -03/2016

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE
EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE

2016’

NOSOTROS, por una pode. OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, cte cincuenta y seis años cte edcrd.

Licenciada en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de Son

Salvadar, can Documento Única de Identidad número

y con Número de Idenlificacián Tnbulada

actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que lan9bién puede denaminarse “PROESA”,

Institución de Derecha Pública, adscnta a la Presidencia de la República de El Salvador, can

personalidad jurídica y patdmania prapia, de duración indefinida, can autanamia administraliva y

presupueslaria, y del domicilio de San Salvadar, can Número de Identificación Tñbulada

creada par Decrela Legislaliva

númera SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de das mil calarce, publicada en el

Diana Oficial NOVENTA Y TRES, del Tama CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo da das mil

catarce, en mi calidad de Presidente, nar’nbrada mediante Acuerda Ejeculivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDÓS emilida por el Presidente de la República, Salvadar Sánchez Cerón, en la ciudad de San

Salvadar, departamento de San Salvadar, el día doce de junia de das mil quince, en el que consta

que el señor Presidente de la República, en usa de sus facultades legales y de conformidad a la

establecido en el arlícula cinco incisa primera literal a) e incisas quinta y séptima; y nueve de la Ley

de Creación del Organismo Pmoma~ar de Exportaciones e Inversianes de El Scrlvador, me nambró

cornu presidenle de PROESA a partir del dia veinte de junio de das mil quince, pai’a un periodo legal

cte tuncíanes que finaliza el día veintitrés de junio de das mil diecinueve, dicha Acuerda se

oncuenlia publicada en el Diado Oficial númera CIENTO OCHO, Toma CUATROCIENTOS SIETE, de

techo dieciséis de junia de das mil quince; quien en esle inslrumenlu me denommnamé ‘EL

ARRENDATARIO” a “PROESA, y par la alra parte, la señora MARICRUZ FERNANDEZ DE HASBUN, de

setemilu y tres uñas de ecicici, domésticos, y del damicilio cte San Salvador, Deparlanienlo de San

Salvador, con Docurnenta Único de Identidad númera

y Número da Idenlilicación Tribul ada

actuanco en mí calidad personal; por la cual estoy plenamente facullada

Organisma Pramotar cIa Expartacianes e inversiones de El Salvador
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para otorgar actos como el presente: quien en este instrumento me denominaré “LA ARRENDANTE.

y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en cíeclo

otorgamos a presente PRORROGA DEL CONTRATO N° 03/2016 denominado “ARRENDAMIENTO DE

INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 2016~, conforme alas cláusulas que a

continuación se especihcan: PRIMERA: ANTECEDENTES El dia veintitrés cte cticiemhre del año dos mil

quince, ante los Oflcios Notariales de la Licenciada Claudia Beolnz Lazo Rivas, ambas partes

suscribimos un contra- ~jo cuyo objeto era: arrendar un inmueble propiedad de ci arrendante,

ulDicacto en Coite y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis 8, San Salvador, Departamento

cje San Salvador de un área de: UN MIL CINCUENTA PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS

CUADRADOS (1,050.84 Mt2), área que se encuentra distribuida cJe la siguiente manera: lo pnmera

planto cte QUINIENTOS DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (517.82 MI2) ~, la

segunda planta de QUINIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS (533.00 MI2). El inmueble

cuenta con instalaciones eléctricos. servicio de agua potable, sistema de aire acondicionado

central en el primer nivel, disponibilidad de cisterna y equipo de bombeo. tDdiños en ambos niveles.

área de cocina en cacto uno de los niveles, estociononiíento total asignado poro setenta vehículos

y pluma de control de acceso. Poro un plozo cte DOCE MESES contodos o partir del primero de

enero de ctos mil dieciséis al treinta y tino de diciembre de ctos mil dieciséis. SEGUN.PA:_PRORROGA:

De acuerdo o lo estoblocicto en el Articulo Ochenta y tres de lo Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Público, LACAP, olas cláusulas DECIMA Y DECIMA PRIMERA del

contrato, y atendiendo o lo requerido por el ciciministrodor del contrato y hosoclos en mr Resolución

Rozonoclo del Consejo Directivo de PROESA 01/2016, en el cual se ha acordado prorrogar de

común acuerdo el controlo 03/2016 “ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL

PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 2016” en cuanto o [o cláusula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y

VIGENCIA, en el sentido de pronogar el plazo del mismo, po un periodo de DOCE MESES, contcrdlos

a partir miel dio uno de enero del año dos mil diecisiete cr1 treinta y uno de diciembre mIel (mo dos mil

diecisiete, a efecto que LA ARRENDANTE, continúe con lo prestación del servicio, bajo los rnisr i10

términos pactados, renuncios y condiciones actuales. Asi mismo consta cmi lo Resolución Razonada

del Consejo Directivo de ‘toesa en relación ci lo presente prórroga lo autorización paro EL

ARRENDATARIO a pagar a la arrendante lo cantidod do DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S203,400.00), que incluye el trece pa ch—ata rir’l

Impuesto a la 1 ransterencio de Bienes Muebles y a lo Prestación cte Servicios IVA). Dicho pago ço

etecluaró por nreclro ce DOCE cuotas mensuales sucesivas cte DIECIS€IS MIL NOVECIENTOS

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones cIa El Salvador
WtVW. pr oes u.i.j O lj.sv

t:i ~ ‘ !,‘

ri’’.’’,~”;,’s’’, :m,nn 1.1•,



EL SALVADOR
PR t~ ~ ESA UNAMOIIOS PAÍIA‘3,

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U5S16,950.00). y serán cancelados por

PROESA, canlro lo presentación de factura de cobro que debe ser entregado el primer dio hábil de

coda mes y ocIo de recepción Rrmcida por lo Arrendante y el Administrador del Contrato

designado por PROESA. dando por aceptado el servicio. Se hace constar que el imporle

económica que se derive de los eFectos del presenle controlo, será aplicado al Presupuesto

General vigente para el año dos mil diecisiete. TERCERA: En virlud de lo onlenor, orabas portes por

medio de este instrumento, acordamos PRORROGAR EL CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO,

específicomenle en las cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA En el sentido

de extender el plazo contractual, par DOCE MESES, cordados a portir del primero de enero del ciño

dos mil diecisiete hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete. CUARTA: VIGENCIA:

Ambas pcirles convenimos en que no hay novación alguno y que se monlienen vigentes las demás

cláusulas del cantroto originol que no han sido modificadas en el presente instrumento. Por lo que

no altero de monera alguna los eteclos, téirninos, naturaleza del mismo y demás condiciones

pactadas. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y consientes de las términos y

efectos legales de lo presente prorrogo y [orino parte integral del mismo, juntamente con los

documentos quela generan. En fe de lo cual íiirnomos el presente contrato en dos ejernplaies de

igual tenor y valor, en la ciudad de San Salvador, Deparonienla de San Salvadoi’, a los veintitrés

días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

- -

OTI’t MORALES MARICRUZ FERNANDEZ DE [IASBUN

LA ARRENDANTE

iudcid (jo Son Scitvador, a los alice hoias del día veintitrés de clicienibie del añu dos n ut dieciséis.

~nte Mi, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Nataiío, del domicitio de San Salvodoi, COMPARECEN: Por

unu parte el señoi OTRON SIGFRIDO REYES MORALES. de cincuenta y seis años de edad, Licenciado

i Relçicíurius Internacionales, del domicilio de San Salvador depailomenta de Sun Salvador, a

Organismo Promotor de Exportacianes e Inversiones de El Salvador
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quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero

y con Número de Identificación Tributaria

octuondo en nombre y representcrción. en su

colidod de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denominclrse “PROESA”, Institución de Derecho Público. odscritCr a

a Presidencia de la Repúblico de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio. de

duración indefinido, con crutonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio cte San Salvador,

con Número de Identificación Tributaria

y que en el transcurso del documento que antecede se denominó “ PROESA” o “EL

ARRENDATARIO; persanería que doy fe de ser tegitima y suficiente, por haber tenido o lo visto: a)

Decrete Legislativa número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, Cte fecho nueve de abril de dos mil cotoice

publicado en el Diaria Oticial NOVENTA Y TRES, del Tamo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de

mayo de das mil catorce, del cual consta que se creó el Organismo Promotor de Exporíaciones e

Inversiones de El Salvador que también puede denaminarse PROESA, cama Institución de Derecho

Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, can personalidad juridico y

patrimonio propio, de duración indefinida, con autanomio administrativo y presupuestario. y Crol

domicilio Cte Son Salvodor, que tiene por objeto: promover y atraer lo inversión privado nacional y

extranjera. promover las exportaciones de bienes y servicios producidos en el pois, lo evaluación y

moniloreo rIel clima de negocias y la elaboración Cte prapuestcrs cte mejora o tas oolíticas d~’

inversión y exportación; que en su articulo quinto dicho Decreto señalo quela autandcid máxima de

PROESA es su Conseja Directiva, canfon’nada par un designada propietaria a tiempo completo

quien seró el presidente de PROESA, y su respectivo suplente, así corno el Secretario Técnico dIc la

Presidencia, los ministros de Hacienda: Economía; y Obras Públicas, Transporte, Viviendo y Desarrollo

lJrbana. dos representantes propietarios y sus respectivos suplentes nombrados por el PresiCterste cte

la República de un listacto Cte candidatos propuestas par las entidactes qrerrriales Cte lcr empresa

privada 1:011 personalidad jurídica. relcrcioncrddrs con lcr temótica Cte inversiones y exportaciones,

odeniós de un represenlonte prapietcrno y su respectivo suplente del sector acad~niico, propuestos

por las universidades crcreditadtdrs por el Ministerio de Ectuccrción, nombrados par el Presidente de lo

República. El Presidente cte PROESA ctehe reunir los requisitos establecidos en el articulo novel o: que

dentro de las oIr buciones del Presidente cte PROESA te corresponde ejercer In represriritociól i lnrj rl,

judicial y extrajudicial de PROESA: b) Certificación de Acuerdo Ejecutiva, numero TRESCIENTOS

VEINTIDOS emitido por Secrelcrrio para Asuntos Leqislcrtivos y Juridicas cte lcr Presciencia ,ie ci

Ret )úbtica. Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de lcd irr dieciseis da juirn Je ‘:los rl uI

clurnce cte donde consto que el Presidente de la Repuhtica, Lcrlvodor Sónchez Ceren, en lo Cuuclcrd

Organismo Promotor de Exportaciones o Inversiones de El Salvador
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de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce cje junio de dos mil quince, en uso de

sus facultades Legales y de conformidad a lo establecido en el arliculo cinco, incisa primero lileral a)

e incisos quinlo y séplirno: y nueve de la Ley de Creación del Organismo promotor de Exporlaciones

e Inversiones de El Salvador, nombró al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de

PROESA, a partir del dio veinte de junio de dos mil quince, para un período legal de funciones que

fincrliza el dio veinlilrés de junio de dos mil diecinueve: Acuerdo Ejecutivo clehidamenle publicado

en el Diario ONcial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIET~ de fecho dieciséis de ¡unio

de dos mil quince: c) Resolución razonada del Consejo Direclivo de PROESA para prórroga del

controlo de orrendomiento de los oficinas del Organismo Promolor de Exportaciones e Inversiones

de El Salvador, número 01/2016 de fecha veinlidós de diciembre de dos mil dieciséis, en la que

consta que la máximo oulondod de PROESA, por unanimidad acuerdan prorrogar el controlo

03/2016 por un plazo de doce meses y autorizar al Presidente de PROESA, a suscribir el presente

documento, parlo que se encuentro plenamente facullodo paro otorgar el presente inslrumenta: y

por olra parle lo señora MARICRUZ FERNANDEZ DE HASBUN, de setenta y tres años de edad.

domésticos, y del domicilio de San Salvador, Deportamenlo de Son Salvador, a quien conozco e

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Trihularia

acluando en su calidad personal: a quien en el iranscurso del

documenlo que antecede se le denominó” LA ARRENDANTE” y en las calidades en que aclúan los

comporecienles. ME DICEN: Que reconocen como suyas los hn’nos, conceplos y obligaciones que

apcaecen en el documenlo que onlececle, de esto fecho, otorgado en esto ciudad, por medio del

cual otorgaron uno PRORROGA DEL CONTRATO 03/2016 denominado “ARRENDAMIENTO DE

INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 2016”, y cuyos cláusulas lilerolnrente

son los síguienies: ““‘PRIMERA: ANTECEDENTES El día veintitrés de diciembre del uño das mil quince

onte los Olicios Nolariales de la Licenciada Claudia Bealñz Lazo Rivas, ambos partes suscribimos un

contrcrlo cuyo objeto era: arrendar un inmueble propiedad de lcr arrendarile, ubicado en Ccitle y

colonia La Mascota, número trescientos dieciséis B, San Salvador, Deparlomenlo da San Scfllvodor

de un área de: UN MIL CINCUENTA PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (1,05084 Mt2),

área que se encuenlrcr dislnbuida de la siguienle manercr: lo primera planla de QUINIENTOS

DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (517.82 Mt2) y la segundo rIanla de

QUINIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS (533.00 Mt2), El inmueble cuenla con instalador-res

cióclricas, servicio cte agua potable, sislenra de cure acondicionado central en e.l primer nwul,

dispar ribilrdr,,rcl cte cisterrra Y Oqui~~ cJe bon~ben, hcrñns en ambos niveles, área de cocina en caclc,

Organisrrio Promotor cia Exportaciones e Inversiones de El Salvador
‘,‘:V,’.’j pr oc’str.ClOb.SV

Ji..’.~



PRcÇ~SA

uno de los niveles, eslacionamienia tolcil asignado poro selenio vehículos y pluma de control de

acceso. Paro un plazo de DOCE MESES contados o partir del primero de enero de dos mil dieciséis al

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis. SEGUNDA: PRORROGA: De acuerdo o lo establecido

en el Articulo Ochenta y tres de la Ley de Adquisidones y Contrataciones de la Adminislrc,cid’n

Público, LACAP, a los cláusulas DECIMA Y DECIMA PRIMERA del controlo. y ofendiendo o lo

requerido por el administrador del contrato y basados en la Resolución Razonada del Consejo

Directivo de PROLSA 01/2016, en el cual se ha acordado prorrogar de común acuerdo el contrato

03/2016 ‘ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE

201 6” en cuanto a la cláusula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el sentido de prorrogar

el plazo del misma, por un periodo de DOCE MESES, contados o partir del dia uno de enero del año

dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre del año cias mil diecisiete. ci efecto que LA

ARRENDANTE, continúe con la prestación del servicio, bajo las mismos términos pactadas, renuncias

y condiciones actuales. Así misma consta en la Resolución Razonada del Consejo Directivo de

Proesa en relación o lo presente prórroga la autorización para EL ARRENDATARIO ci pagar o la

arrendante lo canlidod de DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (5203,400.00), que incluye el trece par ciento del Impuesta a la rrcrnsferencia de Bienes

Muebles y a la Presioción de Servicios (IVA). Dicho pago se efectuará por medio de DOCE cuotas

isierisuales sucesivos de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (US$16950.00), y serán canceladas por PROESA. contra lo presenlcición de facrura de

cobro que debe ser entregado el primer día hábil de cada mes y acta de recepción firmada par la

Arrendante y el Administrador del Controlo designado por PROESA. dando por aceptada el servicio.

Se hace conslor que el impone económica que se derive deles efectos del presente contrato, será

aplicado cr1 Presupueslo General vigente poro el año dos mil diecisiete. TERCERA: En virtud cte lo

crnlerior, ambos pcrntes par medio de esle inslrimento, ocordomos PRORROGAR EL CONTRATO

ORIGINAL SUSCRITO. especificonienle en las cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y

VIGENCIA lEn el sentido de extender el plazo controclual. por DOCE MESES, canTados a pedir del

primera de enero del año dos mil diecisiete hastcr el treinta y uno de diciembre del eñe doN oil

cliecisreie Ç_ ~Ambos 1)0105 corsver’~n’rOS en que no hay novación criauna y que so

mcml ienen vigentes las demás cláusulas del canticrlo original que no han sido modi Iicoclcrs un

presento ir lstrurn ente. Por o que no altero cte monero alguno los efectos. r órmrnos. nal ur nte,cr de

mismc y demás condiciones pactadas. Así nos expresomos los campcrrecientos quienes ci iteciclos y

cons’,ent este los Iéniiinas y efectos legales mIo le presente prorroqa y fornin polo ir rl tErral

no-iro, juntamente con los documentas Cloe la golean. En fo ct’-~ E’ cuLri lrri’noi’nos el

Organiçmo Promotor de Exportaciones e Inversiones do El Salvador
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conlralo en dos ejemplares de igual tenar y valar, en la ciudad de San Salvador, Departamento de

San Salvador, a los veintitrés días del mes de diciembre del año das mil dieciséis.””” Y yo la

suscnlc nol ano DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior documento son Auténticos, por

haber sida pueslas par tas camparecientes a mi presencia; y, 2) De ser legrtimas y suficientes las

personenas can que actuaron las comparecientes. Así se expresaran las comparecientes, a quienes

exptrqué las etecros leqates del presente instrumento, que cansla de lres hojas útiles, y leída que se

los hube íntegramente tacto te escrito en un soto acto sin interrupción, ratifican su contenido y

iin’namos. DOY FE.

~ ~(l~ ;j~e~
f~RUZ FER~NANDEZ DE FIASBUN

EA ARRENDANTE
OTHON

Organismo Prarnatar de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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CONTRATO PROESA —01 J201 8

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO
PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR -PROESA- PARA EL

PERIODO DEL PRIMERO ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO”

NOSOTROS, por una pcirte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y skile años de

edad, Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre

y epresentocion del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denominorse “PROESA”, Institución de Derecho Público,

adscrto a la Presidencia de lo República de El Salvador, con personalidad jurídico y

patrimonio propio, de duración indefinido, con aulononiío administrativa y presupuestono.

y del domicilio do San Salvador, con Número de Identificación Tribulano
creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril dedos mil catorce, publicado

en el Diaria Oticial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veinhtrés de mayo

de dos mil catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerda Ejocutivo,

número TRESCIENTOS VEINTIDÓS emitido por el Presidente de lo República, Salvador

Sánchez Cerén, en la ciudad de San Salvador, departamento de San SaLvador, el día doce

do junio de das mil quince en el que conslo que el señor Presidente de lo Repúblico, en

usu (le sus Lucuitudes legales y de cci fo i nidud ci tu eslubtecidu en el ci liculu cii cc k icisu

primero lileral a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley de Creación del Organismo

Rrnmotnr cte Exportaciones e Inversiones cte El Salvador, me nombró con o presidente de

PROFSA a par tir ck-~l día veinte de junio de das mil quince, para un período legal de tunciories

ir finalizo el dio veinli Irás de junio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra

publicado en el Diario Oflciat número CIENTO OCHO. Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha

:li~crsóis do junio cte cIes mil quince; quien cc este instrumente me denominará “EL

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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CONTRATANTE’, “EL ARRENDANTARIO” o “PROESA”, y por la otra parle la señora MARICRUZ

FERNÁNDEZ DE HASBUN, de setenta y cuatro años cte edad, de oficio domésticos, y del

domicilio de San Salvador, Departamento de Son Salvador, con Documento Único de

Identidad número , y Número de

Identificación Tributaria

actuando en mi calidad personal, por lo cual estoy plenamente facultada para

otorgar actos corno el presente: quien en este instrumento me denorninaré LA ARRENDANTE,

y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en

eFecto otorgamos el presente CONTRATO PROESA UNO/DOS MIL DIECIOCHO de: “SERVICIO

DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR -PROESA- PARA EL PERIODO DEL PRIMERO

ENERO ALTREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 2018”, conforme a tas cláusulas que a continuación

se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA ARRENDANTE se compromete o

arrendar un inmueble de su propiedad, ubicado en Calle y Colonia La Mascota, número

trescientos dieciséis 3, San Salvador, Departamento de San Salvador de un área de: UN MIL

CINCUENTA PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (1,050.82 Mt2), área que se

encuentra distribuida de lo siguiente manera: la primera planta de QUINIENTOS DIECISIETE

PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (517.82 Mt2) y la segundo planta de

QUINIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS (533.00 Mt2), el inmueble cuenta cori

instalaciones eléctricas, servicio cje agua potable, sistema de aire acondicionado central

en el primer nivel, disponibilidad de cisterna y equipo de bombeo, baños en ambos niveles,

área de cocina en cada uno de los niveles, estacionamiento total asignada parcr setenta

vflhíC’trl(’)S Y pluniri de control de acceso. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTuALES:

Eorrvicrn parte integrante ctet presente contrala, con ptencr íuerzcr ohligcrtorici pcrra las parles

con tratan les, los siguientes documentos: a) Solicitud de compra cte obras, bienes y servicios:

h) Aciendas si las hubiere; c) Aclarcrciones si las hubiere: ci) Enmiendas si tas hubiere; e)

Consultas si las hubiere; F) t,a olerla de fecha diecisiete de noviembre cte das mrl ctiecrsiele:

u) Rr’solrjr:róu razonada, Número uno/das mil diecisiete, del Conseja Direr iva de F’RO[SA.

a la ontr atcrción de Arrenda miento de inmu chic para tas oficinas de PROESA, de fricI lcr

veintitrés de rioviariihre del año das riiil cliecisicte; ti) Interpretaciones e instriur k’ru~s sul

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.praesa.gah.sv
tarro ~c,_Je’r,:1 La LIa.__’’

“ir’~r, s-,~ r r Sar:’i,
Pr~,,r.l~DtO ~ ~:



‘~¾

ELSPLYÑDOR
Grande Genio att ‘tutu

el ‘nodo de cumpflr las obligaciones formuladas por el arrendatario, i) Resolucior es

modilicalivos, y ¡) Otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son

con’plementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunto. en caso de discrepancia

entre alguno de os documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato.

TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas

del presente instrun,ento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la República de El

Salvador (GOES), para lo cual se ho verificado lo correspondiente osignacVr

presupueslaro. El onendalaro se compromete a pagar a la arTendonte la cantidad de

DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(~203,40O.00). que incluye el trece por ciento del Impuesta a la Transferencia de Bienes

Muebles y a lo Prestación de Servicios [IVA). Dicho pago se efectuará por medio de DOCE

cuotas mensuales sucesivas de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Us$1 6,950.00). y serán canceladas por PROESA, conlra lo

presenlación de faclura de cobio que debe ser entregada el primer dfa hábil de codo mes

y acta de recepcián firmada por lo Arrendante y el Administrador del Contrato designodo

po PROESA. dando por aceptado el servicio. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El

plazo del orrendomienlo será de DOCE MESES prorrogables, a partir del día UNO DE ENERO

AL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ambos lechos inclusive.

En coso de no existir prorroga. el arrendatario deberá resliluir el inmueble arrendado a la

Arrendante, en buenas condiciones. QUINTA: OBLIGACIONES DE LA ARRENDANTE: De

conformidad a lo pactado en las Cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRA1O y tERCERA:

FUENTE DE LOS RECURSOS, ‘RECIO Y FORMA DE PAGO la orrendante se compromete a

nr edo! los instalaciones objeto del presente contrato bojo tus condiciones siquienles: a)

entregar el inmueble en perfectos condiciones, incluyendo el buen funcionanníento dolos

servncios básicos como son agua. luz y aguas negras. sistema de aire acondicionado, con

ci un de no obstaculizar los tabores diarias de la oficina que funcione en ese inmueble: b)

proporcionar estacionamiento poro setenta vehículos, o) poner o la disposiciór de la

Arre! rdaturia el uso de cisterna y equipo cte bombeo: d) pluma de control: e) proporcion’rar

t-~[)Ç cro de rotulas [)Ordl logo (le PROESA. SEXTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: LI

dIrrennnt(Jlc río se compromete a lo siguienle: a) queda obligado a conservar el inmueble c’n

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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buen eslado y responderá por los daños ocasionados por el personal que labore poro él o

sus visitantes; b) no utilizará el inmueble objeto del presente conirolo poro oclividodes
diferentes o las pactadas; c) abstenerse de cualquier situación que altere el orden dentro

del edificio y sus dependencias o sean controdos a los buenos costumbres de la
comunidad: d) se compromete o dar mantenimiento o los toma-conientes, interruptores.

zócalos. poiedes de labio roca que estén instaladas; así como, comblor los tubos
fluorescentes de las lámparas cuando éstos se quemen por el uso normal de las mismas; e)

los líneas lelefónicas las solicitará directamente a las empresas de telecomunicaciones y los

costos de suministro serán por cuenla del arrendataiio: y fl no subarrendar el área del

edilicio objeto del presente controto. SEPTIMA: OTRAS ESTIPULACIONES: a) Ambas parles

contratanles quedan obligadas o respelar el presenle contrato mientras esté vigenle.

inclusive aquellos a quienes se transfiriere a titulo lucrativo u oneroso el derecho de la

arrendante, y ésta estará obligado a mencionar tal circunstancia en los cosos de venia.

pemiuta, donación, traspaso, etcétera, del Inmueble motivo del arrendamiento; b) si

cambiare de dueño el retesido inmueble, el paga del anlendo se hará al nuevo propietario.

o partir de lo (echa en que el nuevo dueño presente cd arrendatario, testimonio de Escriluro
Pública de Compraventa debidamente inscrita en el Centro Nacional de Registros.

OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones contracluales estará a cargo de la licenciada Mellssa Raquel Posado,

Encargada de Planillas. onte LA ARRENDANTE para los efeclos del conlrato. quien será la

administradora del arrendarrdento, teniendo como atribuciones las eslablecidas en los

artículos ochenta y dos BIS de la LACAP. cuarenta y dos incisa lercero, setenla y cuatro,
setenlo y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y orhentn y lino riel RFI ACM’. y

otras establecidas en el presente contrato. según sea el caso. NOVENA: ACTA DE

RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Controlo en coordinación cori lo

arrendanle. la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas. las cuole’

contenchán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del REI.ACAP. DECIMA:

MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente controlo podrá ser modificado o ampliado
en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su pla7o. En bIes casos, la institución

conticibonle ernilipá la coipespondienle resolución la cual se relacionará en el instrumenlo

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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n-,od~ticatono. DECIMA PRIMERA: PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el

presente contrato de común acuerdo podrá ser prorrogado por un período igual o menor

al pactado en el prosenle conlrolo. En tal caso, se deberá emitir la correspondiente

resolución de prórroga. DECIMA SEGUNDA: CESIÓN: Queda expresamente prohibido a LA

ARRENDANTE traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones emanados

del presente contrato. DECIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: Los partes se comprometen

a guardar la contidencialidad de toda información revelada, independienlemenlo del

medio empleado poro transmitirla, ya sea en forma verbal o escrta, y se compromete ci na

revelar dicha intoi mación a terceras personas. DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN DE COMÚN

ACUERDO: Las parles conlralantes podrán dar por terminado hílateralmente la relación

uridicu que emano del presenle controlo, debiendo en Ial caso eniilirse la resolución

correspondiente y olorgarse el instrumento de resciliación en un plazo no mayor a ocho

días hábiles después de nolilicada dicha resolución. Es entendido y aceplado en este ocio

po la arrendante que en caso que el arrendotaro decido o seo instruida por el Órgano

E~ecuHvo de la Repúblico de El Salvador, seo éste lo Presidencia de lo Repúblico, u otro

dependencio, o desalojar el inmueble arrendado y trasladar sus oticinas a otro inmueble

del Eslodo, el arrendalorio ha de notificarlo o la or’rendanle en un plazo de noventcr días,

sobro lo terminocíán del plazo sin peno alguno de ser ésto sancionado, Asimismo los portes

conlrotonles ocuerdon que una vez seo notilicoda, el Arrendolorio, podrá autorizar previa

solrcUud de Lo As endonle, el acceso o los insloíociones, o fin de que pueda comercrcilizar

el inmueble en mención. En el caso que lo orn endonte decido no piorrogor el presente

.-onlroto, ésta deberá notitícoro con ciento veinte días de onlicipoción a lo Fecha do

terminación de esle inslnumento. DECIMA QUINTA: TERMINACIÓN DE CONTRATO POR CAUSA

DE MORA EN EL PAGO. La mora en el pago por pare del Arrendolonio de líes o más do las

cunas mensuales antes relacionados, será causal de terminación del contra fo do

~mn Hndan’niento. debiéndose desalojar el inmueble objeto del presen le controlo, con lo

ud de dosocupucion que haga la arrendante, en un plazo máximo cte seser ita dícis

r’rnlendonios, sin nrecesidcrd de trámite administrativo o judicial alguno, salva casos br luí los

o de luenza n mayor, que juslilique el aIroso, ci cual deberá ser i nolilicoda a lo arrondanto.

DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para resolver las difenenciuso confliclosqur’
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surgieren durante la ejecución del presenle contiato se estará a lo dispuesto en la

legislación salvadoreña. DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para

los efeclos ¡u~sdiccionales de este contrato las partes se somelen a la legislación vigente

de la República de El Salvador, aplicoble ala ma leria de que se Irala el presente contrato.

Asimismo, señalan como domicilio especial el de la ciudad de Son Salvador, o la

competencia de cuyos tñbunoles se someten. DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Las

notificaciones enlre las partes deberán hacerse por escrilo y tendrán efecto a partir de su

recepción por la otra parte en las direcciones que a continuación se indican: PROESA: Calle

y Colonia La Mascola, número Irescienlas dieciséis B, San Salvador, municipio de San

Salvador, El Salvador. CA. LA ARRENDANTE: Colonia Escalón, Calle José Martí, número

quinientos setenta y cinco, San Salvador: Departamento de San Salvador. En te de lo cual

fU momos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en o ciudad de Son

Salvador. Depa~tamenlo de San Salvador, o los diez días del mes de enero de dos mil

dieciocho,

-

OTH’ (EYES MORALES MARICRUZ FERNANDEZ DE HASBUN

PROESA LA ARRENDANTE

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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la ciudad cte San Salvador, a tas diez horas y quince minutos del dio diez de enero det

año dos mil dieciocho. Ante MT. LOURDES MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ, Notario, del

domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por una parte et señor OTRON SIGFRIDO

REYES MORALES, de cincuenta y siete años de edad, Licenciado en Retaciones

tniernacionotes, det domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en

nombre y representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse

‘PROESA”, Institución de Derecho Pública, adscrita a la Presidencia de la República de

El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con

autonomía administrativa y presupuestaria. y del domicilio de San Salvador, con

Número cte Identificación Tributaria

y que en el transcurso del documento que antecede se denominó

“PROESA”, “LA CONTRATANTE” o “EL ARRENDATARIO”; personería que doy fe de ser

legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: o) Decreto Legislativa número

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en

el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo

de dos mil catorce, del cual consta que se creó el Organismo Promotor de

Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denominarse PROESA,

como Instifución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El

Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con

aulonomia administrativa y presupuestaria. ~ y del domicilio de San Salvador, que tiene

por objeto: promover y atraer la inversión privado nacional y extranjera, promover las

expoitacianes de bienes y servicias producidos en el pais, la evaluación y rioniloreo

del, clima de negocios y la elaboración de propuestas de mejoro a las políticcis de

inversión y exportación; que en su articulo quinto dicho Decreto señala que tú

autoridad maxima de PROESA es su Consejo Directiva, conformado par un designado

Organismo Promotor tIc Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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propietaria a tiempo complelo , quien será el presidente cte PROESA, y su respeclivo

suplente, así cama el Secretorio Técnica de la Presidencia, las ministras de llacienda:

Economía: y Obras Públicas, Transparte, Vivienda y Desarrollo Urbano, cias representantes

propietarias y sus respectivos Suplentes nombradas par el Presidente de la República de un

listada de candidatas propuestos parlas entidades gremiales de la empresa privada con

peisonalidad jurídica. relacionadas can la lemálico de inversiones y exportaciones.

además de un representante propietaria y su respectiva suplente del sedar académica,

prepuestas por las universidades acreditadas por el Ministerio de Educación, nombradas

par el presidente de la República. El Presidenle de PROESA debe reunir los requisitos

establecidos en el arlículo novena: que dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA

le corespande ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de PROESA; b)

Cerlificación de Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por Secretario

para Asuntas Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, Licenciado Francisca

Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de junio de das mil quince, de donde consta

que el Presidente de la República. Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvador, el día doce de junio de das mil quince, en uso de sus

Facullades legales y de conformidad a la establecido en el orlículo cinco, incisa primera

literal o) a incisas ctuinto y séptimo: y nueve cIa la Ley cia Cracrción del Orgcrnisma Promotor

de Exparlacianes e Inversiones de El Salvador, nombró al señor OTHON SIGFRIDO REYES

MORALES como presidente de PROESA, a portir del día veinte de junio de dos mil quince.

para un periodo legal de Funciones que finalizo el día veintitrés de junio de das mil

diecinueve: Acuerdo Ejecutiva debidamente publiccido en el Diaro Oficial número CIENTO

OCHO, lomo CUATROCIENTOS SIETE, cte fecha dieciséis de junio de das nril quince: pc” ~o

que se encuentro plenamente fcrcultoclo parci otorgar el presente instrumento: y por otrci

parle la señora MARICRUZ FERNÁNDEZ DE HASBUN, de setenta y cualro años de edad, de

oficio domóslicos, y del domicilie cte San Salvador, Depcirtamento de 5cm Scrlvodar, persono

o quien hoy cono~co e idenliflco en legal forma por medio de su Documento Único cia

lcJonlidoJ número .. y Numnomn cta

lderiliiiccmción 1 mibulorici

oclr modo en su acuidad cia persona no ural, ci cjuien en el lrcrnscur so del

icor mmmci ita irme rrntecade se le denominó LA ARREN DANTE” y en los ccrirdadas en que

Organismo Promotor cte Exportaciones e Inversiones rio El Salvador
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actúan os comparecientes, ME DICEN: Que reconocen como suyas tas firmas, conceptos y

obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de esto lecho, otorgado en

esta ciudad, pco medio del cual otorgaron el CONTRATO PROESA UNO/DOS MIL DIECIOCHO

de “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO

PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR -PROESA- PARA EL PERIODO

DEL PRIMERO ENERO ALTREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO, y cuyas cláusulas

lileralmerile sontas siguientes: “““““““° PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA ARRENDANTE se

compromete a arrendar un inmueble de su piopiedad, ubicado en Celle y Colonia La

Mascota, numero trescientos dieciséis B, Sari Salvador, Departamento de San Salvador cte

un área de: UN MIL CINCUENTA PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (1,050,82 Mt2),

área que se encuentra distribuida de la siguiente manera: la primera planta de QUINIENTOS

DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (517.82 Mt2) y la segunda planta de

QUINIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS (533.00 Mt2), el inmueble cuenta con

instalaciones eléctricas, servicio de agua potable, sisten~o de aire acondicionado central

en el primer nivel, disponibilidad de cisterna y equipo de bombeo, baños en ambos niveles,

área de cocina en cada uno deles niveles, estacionamiento lotal asignado para setenta

vehículos y pluma de control de acceso. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES:

Forman porte integrante del presente contrajo, con plena tuerza obligatoria para las pcirtes

contialanles, los siguientes documentos: a) Solicilud de compra de obras, bienes y servicias:

h) Adeudas si las hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere; d) Enn-iendas si las hubiere; e)

Consultas sitas hubiere; f) la oferte de fecha diecisiete de noviembre de das mil diecisiete:

kesolución razonada, Número una/dos mil diecisiete, del Consejo Directivo de PROESA,

para la cnn ira iación de Arrenciamienla de inmueble para las aticinas de PS’OIESA, cte facha

veintitros de noviembre del año das «dI diecisiete: Ii) interpretaciones e instrucciones sobre

ci modo de cumplir las obligaciones formuladas por el arrendatario, i) Resoluciones

modificativas, y j) Otros documentos que emanaren del presente canlrala, las cuales son

:uwploiiic’rilaiios anuo síy serán irilerpretadas errlorma cor~urUa, en caso de’ discrepancia

1 ro alqr u ~n da los documentos contractuales y esto contrato, prevalecerá el con Irala.

TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas

Oryariisnio Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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del presenle inslrumenlo serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la República de FI

Salvador (GOES), paro lo cual se ha ve~hcodo lo correspondiente asignoción

presupuestaria. El arrendotaro se compromete o pagar o la arrendante la canLdod de

DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($2D3,400.00), que incluye el lrece por ciento del Impuesto o la Transferencia de Bienes

Muebles y o lo Prestación de Servicios (IVA). Dicho pago se efectuará por medio de DOCE

cuotas mensuales sucesivos de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1 6,950.00), y serán canceladas por PROESA, conlro lo

presentación de factura de cobro que debe ser entregactci el primer clic hábfl cte cacto nies

y ocio de recepción tirmado por lo Arrendante y el Administrador del Contrato designado

por PROESA, dando por aceptado el servicio. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: EL

plozo del arrendamiento será de DOCE MESES prorrogables. o partir del día UNO DE ENERO

AL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ontos fechos inclusive.

En caso de no existir prorrogo. el arrendatario deberá restituir el inmueble arrendado a lcr

Arrendante, en buenos condiciones. QUINTA: OBLIGACIONES DE LA ARRENDANTE: De

contormidod a lo pactado en los Cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO y TERCERA:

FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO o arrendante se compromete a

ontregar los instalaciones objeto del presente contrato bojo las condiciones siguientes: o)

enlregcn el inmuebte en perfeclos condiciones, incluyendo el buen funcionamiento cte los

servicios básicos como son aguo, luz y aguas negras, sistema de aire acondicionado, con

el fin de no obstaculizar los labores diaras de la oticino que funcione en ese inmueble; b)

proporcionar estacionamiento pcrrcr setenta vehículos, c) poiler a la disposición de Vi

ArTcnddlteria el uso de cistorno y equipo do bombeo: d) pluma cte control: e) proporc’ionnl

espacio de rólulos poro logo de PROESA. SEXTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: El

arrendatario se compromete alo siguiente: a) queda obligado o cnnservnr el inmueble en

buen estado y esponderó por los daños ocasionados por el personal que labore poro 61 o

sus visitantes: b) no utilizará el inmueble objeto del presente contrato para ucflvidciiies

diter entes o los pactadas: e) abstenerse de cualquier situación que oliere el orden deniro

Jet edificio y sus dopenclencicis o sean contrcnios ci las buenas costumbres cte la

comunidad: d) se compromete a dar mantenimiento o los toma-cor non les, U lenuptores

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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zócalos, poiedes de tabla loco que estéi i instaladas: asi como, cambiar tos tubos

fE orescentes de las lámparas cuando éstos se quemen por el uso normal de tas n-iismas: e)

las lillOas telefónicas los solicitará directomenle a los empresas de teteconrunicociones y [os

costos de suministio serán por cuento del an’endatano: y fl no subairendal el áiea del

edificio objeto del presente contrato. SEPTIMA: OTRAS ESTIPULACIONES: a) Ambas partes

conlialantes quedan obligadas a espetar el presente controlo mientras esté vigente.

inctu~ive aquellos a quienes se transtir ere a título lucrativo u oneroso eL derecho de La

airendante y ésta estará obligada a mencionar tal circunstancia en tos cosos de venta,

ptsrmu a, donación, raspase, etcétera, del inmueble mohvo del oit enclainiento: b) si

ccrirrhiaie de dueño el ieferido inmueble, el paga del ariiendo se haiá al nuevo propietano.

a pai tir de la fecha en que el lluevo dueño presente al arrendatario, testimonio de Escrtura

Púbtica de Compraventa debidamente inscrta en el Centro Nacional de Registios.

OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de [as

obligaciones contractuales estará a cargo de la Ucenciada Metissa Raquel Posada,

Encai goda de Planillas, ante LA ARRENDANTE para tos efectos del contrato, quien será la

administradora del arrendamiento, teniendo como atrbuciones tas establecidas en tos

aiticutos ochenta y das BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro,

setenta y cinco inciso segunda, setenta y siete, ochenta y ochenta y una del RELACAP, y

otros establecidas en el presente contrato, según sea el caso. NOVENA: ACTA DE

RECEPCIÓN: Cairesponderá al Administiador del Contrato en coordinación can la

aiiendante, o etahaiación y firma de tos actas cte recepción delinitivas, tas cuates

contendrán cama mínimo la que establece el artículo setenta y siete del RU ACAP. DECIMA:

MQDIFICACLÓN: De común acuerdo el presente conlrato podrá sor modificado o aiip[iado

on •,u plazo y vigencia antes del vencimiento de su plazo. En latos cosos. tu it istituciom

cori ti aioi rto cliii Iiiá la correspondienle iesotucíón la cual se relacronará en el instiumento

iroditicaloiio. DECIMA PRIMERA: PRÓRROGA: Pievio cr1 vencimiento del plaza paciado, el

irosunte contrate de común acuerdo podrci ser prorrogado por un período igucil o riirirroi

al )aCIt.td() cm e1 presente contiato, Çn tul caso, se debeiá enutu [a corresponJierito

resolución Cje piorroga. DECIMA SEGUNDA: CESIÓN: Queda expresamente prohibido a LA

ARREN DANTE tiaspasar o ceder a cualquier titulo, los derechas y obligaciones err1anac1o~

Organismo Promotor de Exportaciones e inversiones de EL Salvador
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del presenle coniralo. DECIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen

o guardar la contidenciolidad de todo información revelado, independientemente del
medio empleado para Iransmilirla. ya sea en Forma verbal o escrito, y se cornprørnele a no

revelar dicha información o terceros personas. DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN DE COMÚN

ACUERDO: Los partes contratantes podrán dar por terminado bilatercilmente la relación

jurídico que emana del presente contrato, debiendo en Id caso emitirse la resolución

correspondiente y otorgarse el instnjmento de rescikid6n en un plazo no mayor a ocho

días hábiles después de notificado dicho resolución. Es entendido y aceptado en este acto
por la arrendante que en caso que el arrendatario decida o sea instruida por el Órgano

Ejeculivo de la República de El Salvador, sea éste la Presidenclo de la República. u otra

dependencia, a desalojar el inmueble arrendado y trasladar sus oficinas o otro inmueble

del Estado, el arrendatario ha de notificarlo a lo arrendante en un plazo de noventa días.

sob~e la lerminaclón del pozo sin peno cdguna de ser ésta sancionada. Asinismo las partes
contratantes acuerdan que una vez seo notificada. el Arrendatario, podrá autorizar previa

solicitud de la Arrendante, el acceso a los Instalaciones, a Un de que pueda comercializar

el Inmueble en mención. En el caso que lo arrendante decida no prorrogar e) presenle

contrato, ésta deberá notificarlo con ciento veinte días de anticipaclón a la Fecha de

lerninación de este Instrumento. DECIMA QUINTA: TERMINACIÓN DE CONTRATO POR CAUSA

DE MORA EN EL PAGO. La mora en el pago por parle del Arrendatario de tres o más de las
cuotas mensuales antes relacionadas, será causal de terminación del contrato de

otiendamienlo, debiéndose desalojar el inmueble objeto del presenle conlrolo. con la

solicitud de desocupación que haga la arrendante. en un plazo máximo de sesenlo das

cnlnridarios. sin necesidad de trámilo administrativo o judicial alguna. salva casos tnrhiitns

o de luorza mayor. que jusliflque el aIroso. la cual deberá ser notiflcada o lo arrendanle.

DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para resolver las diferencias o conflictos que

surgieren durante la ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en la

leqislocióri salvadoreño. DÉCIMA SEPTTMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Pena

los dedos jurisdiccionales de oste conlralo las parles se somelon a la legislación vigente

de la Repúblico de El Salvador, aplicable a la materia de que se trato el presente controlo.
Asimismo, señalan como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a la

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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competencia de cuyos tribunales se someten. DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Las

notiticaciones entre tas partes deberán hacerse por escrito y tendrán etecto a partir de su

recepción por la otra parle en las direcciones que o continuación se indican: PROESA: Calle

y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis B, San Salvador, municipio de Son

Satvadoi. El Salvador. CA. LA ARRENDANTE: Colonia Escalón, Calle José Moni, número

quinientos setenta y cinco. San Salvador, Depaitornento de San Salvador.””””””””””.

Y yo el suscrito notoro DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior documento son

Aulénlicas, poi haber sido puestas por tos compaiecientes a mi presencia; y, 2) De ser

legitimas y suficiente lo personeiía con ctue aclúci el compareciente. Asi se expresaron los

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, que

consto de cuatro hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente lodo lo escr lo en un soto

acto sin nteirupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

n—

OTH~MORALES

flESIDENTE E PROESA

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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CONTRATO PROESA —02/2018

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA BODEGAS DEL ORGANISMO PROMOTOR
DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DEL

PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO

NOSOTROS, por una parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y siete años de

edad, Ucenciado en Relaciones Inlernacionales, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre

y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho Público,

adscrita a lo Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y

pcitñmanio propio, de duración indefinido, can autonomía administrativa y presupueslaria,

y del domicilio de Son Salvador, con Número de Identificación Iributaria

creada por Decreto Legislativo

numero SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mH catorce, publicado

en el Diario OFicial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo

de dos mil catorce, en mi calidad de Presidenle, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo.

número TRESCIENTOS VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la Repúblico, Salvador

Sánchez Cerón, en la ciudad de 5cm Salvador, departamento de San Salvador, el día doce

de lurlio cte das mil quince, en el que consta que el señor Presidente de la República, em’r

uso de sus tacultodes legales y de contormidad o lo establecido en el artículo cinco inciso

primero literal a) e incisos quinto y séptima; y nueve de la Ley de Creación del Organismo

Promno [01 de Exportaciones e Inversiones de El Salvador. me nombré como presidente de

PROESA a ricrrlir del día veirrtedejunio de dos mil quince, para un periodolegat de funciones

que tinaflzn el día veint Irés de ju nio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se errcuenlra

jublicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, lomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha

tieç:iséis de jur ib de dos mil quince; quien en esle instrumento me denonlinaré “PROESA”,

‘LA CONTRATANTE” o ‘EL ARRENDATARIO”; y por la otra parte la señora MARICRUZ

FERNÁNDEZ DE HASBUN, de setenta y cuatro años de edad, de olicio domésticos, y del

dur r dcilio de Sari Salvador, Departamento de San Salvador con Ducurr rer r lo Único cte

rderrtidad número ¡ Número cte

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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identificación Tributaria

-, actuando en mi calidad personal, y que estoy plenamente facultada para

otorgar actos corno el presente; quien en este instrumento me denorninaré “ LA

ARRENDANTE’, y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado

otorgar y en etecto otorgamos el presente CONTRATO PROESA DOS/DOS MIL DIECIOCHO

de: “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA BODEGAS DEL ORGANISMO

PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO

DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO”, conforme a

tas cláusulas que a con~nuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA

ARRENDANTE se compromete a arrendar una bodega de su propiedad, ubicado en Calle

y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis 5, San Salvador, Departamento cte San

SaLvador de un área de: VEINTICINCO PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS (25.10 mts2).

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato,

<:011 plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: a)

Solicitud de compra de abras, bienes y servicios; h) Adendas si las hubiere; c) Aclaraciones

si tas hubiere; CI) Enmiendas sitas hubiere; e) Consultcrs si las hubiere: f) La oferta de fecha

seis de diciembre de dos mil diecisiete; g) tnterpretaciones e instrucciones sobre el modo de

cumplir las obligaciones formuladas por el arrendatario, 11) Resoluciones modificativas, y i)

Otros documentos que emanaren del presente contrato, tos cuales son complementarios

entre si y serán interpretados en forma conjunta, en caso cte discrepancia entre alguno de

tos documentos contractuales y este contra lo, prevalecerá el contrato. TERCERA: FUENTE DE

LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones enlanadas del presente

instrullicIlto serán aplicadas at Fondo del Gobierno de la República de El Salvador (GOES).

para lo cr101 sello veuficado la correspondiente asignación presupuestar a. El arrendataiio

se compromete a pagar a la anendante la cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS

CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4,746.00), que incluye el

trece por ciento del Impuesto o la Transferencia de Bienes Muebles y a o Prestación de

Servicios (IVA). Dicho pago se efectuará por medio de DOCE cuotas mensuales sucesivus

cia TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$395.50), que incluye IVA, y selán canceladas por

PROESA, contra la presentación de factura de cobro que debe ser entregado el primer din

hábil cte cada mes y acta de recepción firmada parlo Arrendante y el Administrador del

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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Conlrato designado por PROESA, dando por aceptado el servicio. CUARTA: PLAZO DE

CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo del arTendomientO será de DOCE MESES prorrogables, a

partir del día UNO DE ENERO AL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

DIECIOCHO, ambas fechas inclusive, En caso de no existir prorroga. el arrendatario deberá

restituir el inmueble arrendado a la Arrendanle, en buenas condiciones. QUINTA:

OBLIGACIONES DE LA ARRENDANTE: La arrendante se compromete a entregar un espacio

de bodega de VEINTICINCO PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS, ubicadas en el mismo

inmueble donde están ubicadas las ofícinas de PROESA. SEXTA: OBLIGACIONES DEL

ARRENDATARIO: El ariendataria se cornpron~eIe a lo siguiente: a) queda obligado a

conservar la bodega en buen estado y responderá por los daños ocasionados por el

personal que labore para él o sus visitanles; b) no utilizará la bodega objeto del presenle

contrato paro actividades diferenles a los pactadas; e) no subalTendar la bodega objeto

del presente contrato. SEPTIMA: OTRAS ESTIPULACIONES: a) Ambas parles contralantes

quedan obligadas O (espetar el presente contrato mientras esté vigente, inclusive aquellos

o quienes se transliriere a Iílulo lucraIivo u oneroso el derecho de la arrendante, y ésta

estará obligada a mencionar tal circunstoncia en los casos de venta, permuto. donación,

traspaso elcélera, del inmueble motivo del arrendamiento; b) si cambiare de dueña la

i eferida bodega, el pago del arriendo se hará al nuevo propietario, a partir de la fecha en

que el nuevo dueño presente al orrendalario, testimonio cia Escritura Público de

Comprovenlo debidamente inscrita en el Centro Nacional de Registros.. OCTAVA:

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuoies estará a caigo de la Licenciada Melissa Raquel Posada - Encargado cia

PlonWtas, anlo LA ARRENDANTE para tos eteclos del controlo, quien será ci octminrslroctorci

del cirrendciniiento, teniendo como almihuciones las establecidas en los orticulos ochenia y

dos BIS cia la LACAP. cuarenta y des inciso tercero, setenta y cuaBa, selenio y cinco inciso

segundo, selenio y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y airas eslahiecicias en el

piesci ile controlo, según sea el caso. NOVENA: ACTA DE RECEPCIÓN: Conespoiideiá cii

Adriri iris Ir udoi del Con lico en coai dllnación con el oii endan le, la elaboración y firma cia

los ocias de recepción cielinitivcis. las cueles contendrán como minimo toque esiohiece el

aiticuio setenta y siete del R[LACAP. DECIMA: MODIFICACIÓN: De común acucido ci

pi es~iiie contiolo padrá ser modilicaclo o ampliado ei~ su plazo y vigencia cintes ctel

organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones cíe LI Salvador
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vencimiento de su plazo. En tales casos. la institución contratante emifiró la conespondiente

esolución la cual se relacionará en el insirumenlo modificalorio. DECIMA PRIMERA:

PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo paclado, el presente contrato de común

acuerdo podrá ser prorrogado por un período igual o menor al pactado en el presente

contrato. En tal caso, se deberá emilir la correspondienle resolución de prórroga. DECIMA

SEGUNDA: CESIÓN: Queda expresamente prohibido al ARRENDANTE Iraspasar o ceder a

cualquier lítulo, las derechos y obligaciones emanados del presenle contrato. DECIMA

TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: Las portes se comprometen a guardar la confidenciatidod

de toda información revelada, independientemente del medio empleado para transmiliila,

ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelai dicha información a

terceras personas. DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN DE COMÚN ACUERDO: Las partes

contratantes podrán dar por terminado bilateratmente la relación jurídica que emana del

presente contrato, debiendo en tal caso cmi Urse la resolución correspondienle y otorgarse

el instrumento de resciliación en un plazo no mayor a ocho días hábiles después de

nolificada dicha resolución. Es entendido y aceptado en este acto por el arrendante que

en caso que el arrendataito decicla osca instruida por el Órgano Ejecutivo de lo Repúblico

de El Salvador, sea éste la Presidencia de la República, u otra dependencia. a desalojarlo

bodega arrendada y trasladar sus oficinas a olio inmueble del Eslado. el arrendalario ha

do notificado a ta aizendante en un plazo de noventa dfas, sobre la terminación del plazo

sin peno alguno de ser ésta sancionada. Asimismo tas parles conlralantes acuerdan que

una vez seo notificado, el Arrendatario, podrá autor zar previa solicitud del Arrendante, el

acceso a las instalaciones, a fin de que pueda comercializar la bodega en mención. En el

caso que el arrendante decido no prorrogar el presente contrato, éste deberá nolilicadn

con ciento veinte clícis cte anticipación ci la fecha de lerminacián de este instrunrento

DECIMA QUINTA: TERMINACIÓN DE CONTRATO POR CAUSA DE MORA EN EL PAGO. La mata

en el pago por parte del Arrendatario de tres o más de los cuotas mensuales antes

relacionadas, seiá cousat cte terminación del conlrcito de orrenclamiento, clcbióndose

desalojar el inmueble otjoto del presenle contrato, con la solicilucl cte clesocupcición que

hauci el arrendante, en un pta70 máximo cte sesenta días calendarios, sin necesidad de

lrún’riie adr’ninistraiivo o judicial alguno salvo ccisos torluilos o de tuerzcr mayor. que

justifique et ahuso, la cual cleheiá set nolilicacta al otrendante. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN

DE CONTROVERSIAS: Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
WWW ~l oesa.(JOl) 5V

.311.? ,,tnlnr’~n 1 ‘,4,,,~n’ ~,

VB:.: , ~ ~s.;;fll’fl ~ ‘~‘~: •••‘



Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
Ji )esd.goh.sv

\ ‘~jt/

EL SflLVflDOR
Grande comu su ger:ts

ejecución del presente contrato se estará ci lo dispuesto en la legislación salvadoreña.

DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos jurRdiccionales

de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de lo Repúblico de El

Salvador, aplicable a la maleria de que se licito el presente conlrato. Asin’usmo, señalan

como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos

tribunales se someten. DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones enlre las

pai les deberán hacerse por escrito y lendrán efeclo a partir de su recepción por la otra

parle en 05 direcciones que a continuación se indican; PROESA: Calle y Colonia La

Mascota, número trescientos dieciséis B, San Salvador, municipio de San Salvador, El

Salvado:. CA. LA ARRENDANTE: Colonia Escalón, Calle José Marti, número quinientos

selenIo y cinco, Sari Salvador, Deparlomento de San Salvador. En fe de la cual firmamos el

presente contrato en das ejemplares de igual validez, en la ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvador, olas diez dios del mes de enero del año dos mil dieciocho,

C
LES MARICRUZ FERNANDEZ DE HASBUN

LA ARRENDANTE

OT H

DE PROESA
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la ciudad de San Salvador, a las diez horas y cincuenta minutos del día diez de enero del

año dos mR dieciocho. Ante Mí, LOURDES MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ, Notaño, del domicilio

de San Salvador, COMPARECEN: Por una parte el señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES,

de cincuenla y siete años de edad, Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio

de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio

de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Idenlificación Trihularia

actuando en nombre y representación, en su calidad de

Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denoniinarse “PROESA”, Institución de Derecho Público,

adscrila a la Presidencia de la Repúblico de El Salvador, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupueslcuia,

y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación tribuIa~a

- , y que en el Iranscurso del

documento que antecede se denon,inó” PROESA”, ‘LA CONTRATANTE” o “EL

ARRENDATARIO”; personería que doy fe de ser Iegílima y suficiente, por haber tenido a lo

visla: a) Decrelo Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril

de cIas mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo

CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cual consto que se creó

el Organismo Promolor de Exporlaciones e Inversiones de El Salvador que también puede

donominarse PROESA, como Institución de Derecho Público, adscrito a la Presidencia de lcr

República de El Salvador, con personalidad juiídica y palrimonio propio, de duración

rnclelinrda, con autonommcr crclmmnmslrcrliva y presupuestcrrra, y del clomrcrlro de San Salvador,

que tiene por objeto: promovery atraer la inversión privcrcla nacional y extranjera, promover

las oxporlocionos (te bienes y servicios producidos en el país, lcr evaluación y moniforeo dci

clima de negocios y la elaboración de propueslas de mejora a los políliccis de inversion y

exporlación: que en su articulo quinto dicho Decrelo señala que lcr auloridod máxima (jo

PROESA es su Coflsejo Directivo, conformado por un designado propiolario a hampo

cnmpleta , quien será el presidente de PROESA, y sri respectivo suplente, crsl c oma—[

Secre fario écnrco de la Presidencia, los ministros de Hcmciondcr: Economía: y Obras Públicas,

fr anspar te, Vivienda y Descrm’rollo Urbcrrio, dos representanles propicIamos y sr rs respectiva’

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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Suplentes nombrados por el Presidente de la República de un lisIado de candidatos

pcopucstos por as onhdades gremiales de la empresa privada con personalidad jurídico,

relacionadas con la temólica de inversiones y exportaciones, además de un representante

propietario y su respectivo suplente del sector acadéniicc, propuestas por as universidades

acreditadas por el Ministerio de Educación, nombrados por el Presidente de la República.

El Presidente de PROESA debe reunir los requisitos establecidos en el artículo noveno; que

dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le corresponde ejercer la

reprosenladón legal, judicial y extrajudicial de PROESA; b) Cerhticación de Acuerdo

lilecutiva, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por Secretara para Asunlos Legislativos

y Jurídicos de lcr Presidencia de la República, Licenciacto Francisca Rubén Alvarado

Fuentes, de fecho dieciséis de junio de das mil quince» de donde consta que el Presidente

de la República, Salvador Sánchez Cerón, en la Ciudad de San Salvador, Deparlamento

de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en uso de sus facultades legales y

de conlormidad a lo establecido en el artículo cinco, inciso primera literal a) e incisas quinto

y séptimo; y nueve de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exporlaciones e

Inversiones de El Salvador, nambró al señor OTRON SIGFRIDO REYES MORALES como

presidenle de PROESA, a parlir del día veinte de junio de dos mil quince, para un penado

legal cíe funciones que tinaliza el día veintitrés de junio cte dos mil diecinueve; Acuerdo

Ejecutivo debidamente publicado en el Diana Oficial número CIENTO OCHO, Tomo

CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince; por lo que se

encuentra plenamente facultado para otorgar el presente inslrumenlo: y po alio par le la

señora MARICRUZ FERNÁNDEZ DE HASBUN, de setenta y cuatro años de edad, de alicia

domésticas, y del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, persona a

luien hoy conozco e identihca en legal forma par media de su Documento Úrico de

dei lidud rúri eco . y Número de

Ideo liticación Tribu loica

actuando en su calidad de persona natural, a quien en el lanscurso del

cocurnenlo que antecede se te denominé “LA ARRENDANTE” y en tas cc:rhductes ci que

Iúon las campur ediuri tus, ME DICEN: Que reconocen corno suyas las liii nos, canceptas y

obtigacioi ~es que aparecen en el documento que antecede. de esta ¡echa, ator goda etc

esta ciudad, par inedia del cual otorgaron el CONTRATO PROESA DOS/DOS MIL DIECIOCHO

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA BODEGAS DEL ORGANISMO

Organismo Prornatai’ cte Exportaciones e Inversiones (le El Salvador
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PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO

DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO’, y cuyas

cláusulas literalmente son las siguientes:~OBJETO DEL CONTRATO: LA

ARRENDANTE se compromete a arrendar una bodega de su propiedad, ubicada er~ Calie

y Colonia l.a Mascota, número lrescientos dieciséis B, San Salvador, Departamento de Son

Salvador de un área de: VEINTICINCO PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS (25.10 rnts2).

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parle integrante del presente controlo,

con plena tuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: a)

Solicitud de compra de obras, bienes y seivicios: h) Adendas si las hubiere; c) Aclaradones

sitas hubiere’ d) Enmiendas si las hubiere; e) Consullas silos hubiere; 1) La oferta de techo

seis de diciembre de dos mil diecisiete; g) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de

cumplh las obligaciones formuladas por el alTendatario, h) Resoluciones modificalivas, y i)

O Iras documentos que emanaren del presente contrato, tos cuales, ,son complementarios

entre sí y serán interpretados en forma conjunto, en caso de discrepancia enlre alguno de

los documenlos contracluates y este contrato, prevalecerá el contrato, TERCERA: FUENTE DE

LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente

inslrumento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la República de El Salvador (GOES),

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupueslana. El airendalario

se compromele a pagar a la arrendante la cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS

CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4,746.00), que incluye el

roce por cienlo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Preslación de

Servicios (IVA). Dicho pago se etectuará por medio de DOCE cuotas mensuales sucesivas

de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$395.50), que incluye IVA, y serán canceladas por

PROESA, conlra la presenlacián de factura de cobro que debe ser enlregada el primer día

hábil de cada mes y acta de recepción Iiimada por la Arrendanle y el Adminislrador del

Conliato designado por PROESA, dando por aceptado el servicio. CUARTA: PLAZO DE

CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo del arrendamienlo será de DOCE MESES prorrogables, (1

parlir del día UNO DE ENERO AL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

DIECIOCHO, ambas lechas inclusive. En caso de no existir prorroga, el arrendalario deberá

i esli luir el ir mueble arrendado a la Arrenclanle, en buenas condiciones. QUINTA:

OBLIGACIONES DE LA ARRENDANTE: Lcr arrendante se compromele a oritruqcrr un espoc’o

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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de bodega de VEINTICINCO PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS. ubicados en el mismo

inmuoble donde estón ubicadas las oficinas de PROESA. SEXTA: OBUGACIONES DEL

ARRENDATARIO: El arrendataro se cornpromele a lo siguiente: o) quedcr obligado a

conservar ci boclegcr en buen estado y responderá por los daños ocasionados por el

personal que labore para él o sus visitantes: b) no utilizará lo bodega objeto del presente

controlo para actividades diferentes a las pacladas: c) no subarrendar la bodega objeto

del presenle conlrato. SEPTIMA: OTRAS ESTIPULACIONES: a) Ambas partes contratantes

quedan obligadas a respetar el presente contrato mientras eslé vigenle, inclusive aquellos

a quienes se lransfh ier e a lílulo lucrativo u oneroso el derecho de la crrrendlante, y éslcr

estará obligada ci mencionar Ial circunstancia en los casos de venia, permuta, donación,

traspaso. etcétera, del inmueble motivo del arrendamiento: b) si cambiare de dueño la

referida bodega. el paga del ardenda se liará al nuevo prapielaria. a partir de la fecha en

que el nuevo dueño presente cr1 arrendatario, testimonio de Escrilura Pública cte

Compraventa debidamente inscrita en el Centro Nacional de Registros. OCTAVA:

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo de la Licenciada Melissa Raquel Posada - Encargada de

Planillas, ante LA ARRENDANTE para los etectos del contrato, quien será la administradora

(tel arrendamienla, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y

cIas BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso lercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso

segunda. setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas cii el

presente contrato, según sea el caso. NOVENA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al

Administrador del Contrato en coordinación con el anendante, la elaboración y firma de

las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo la que eslableco el

rirlículo selenIo y siele del RELACAP. DECIMA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el

presenle conlrato padrá ser modificada o ampliado en su plaza y vigencia antes del

ver’rcir’r’riento de su plazo. En lotas casas. la inslilución canil alanle emitirá la coriespondien te

usoluciór a cual se relacionará cii el inslrumenla r rocliticalario. DECIMA PRIMERA:

PRÓRROGA: Previo cr1 venciniieiila del plaza paclada, c’l presento caniralo cte común

acuerda podrá ser prorrogado par rin pai ada igual o menor al pactado cii el preserile

contr t:rta. Lii ial caso, se deberá emitir lcr carrespandienle resalución de prórroga. DECIMA

SEGUNDA: CESIÓN: Oueda expresamente proNbiclo al ARRENDANTE traspasar o ceder a

r~olquerr litrjlo, los derechas y obliqaciorres ernar lacios del preserrle centraL.’. DECIMA

Organismo Prarnator de Exportaciones e Inversianes de El Salvador
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TERCERk CONFIDENCIALIDAD: Las portes se comprometen a guardar la confidendalidad

de toda información revelada, Independientemente del medio empleado para transnílirta.

ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicho información a
laceros personas. DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN DE COMÚN ACUERDO: Los parles

contratantes podrán dar por terminado biloteralmente la reladón jurídica que emana del

presente contrato, debiendo en Ial coso emilirse la resolución correspondiente y olorgarso

el Instrumento de rescillaclón en un plozo no mayar o ocho días hábiles después de

nofiticada dicha resolución. Es entendido y oceplado en este ocio por el airendanle que
en caso que el arrendataito decida o sea Instruido por el Órgano Ejecufivo de lo República

de El Salvador. sea éste la Presidencia de la República. u olra dependencia. a desalojar la
bodega arrendada y trasladar sus oficinas o otro Inmueble del Estado, el arrendatario ha

de notificarlo a la arrendante en un plazo de noventa días, sobre la terminación del plazo
sin pena alguna de ser ésto sancionado. Asimismo los partes coniratontes acuerdan que

una vez sea nolificada. el Arrendatario, podrá autorizar previa solicitud del Arrendante, el

acceso a las instalaciones, a fin de que pueda comercializar la bodega en mención. En el

caso que el arrendante decida no prorrogar el presente controlo, ésle deberá notificarlo

con ciento veinte días de anficipoción a la techo de terminación de este instrumento.

DECIMA QUINTA: TERMINACIÓN DE CONTRATO POR CAUSA DE MORA EN EL PAGO. La mora

en el pago pci porle del Arrendalado de (res o más de las cuotas mensuales antes

relacionadas. será causal de terminación del contrato de arrendamienlo, debiéndose
desalojar el inmueble objelo del presente contrato, con lo solicitud de desocupación que

haga el arrendante, en un plazo máximo de sesenta días calendados, sin necesidad cíe
Irámile adminisiralivo o judicial alguno. salvo casos fortuitos o de fuerza mayoi. que

¡uslilique el aIrase, la cual deberá ser notificado al arrendante. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN

DE CONTROVERSIAS: Poro resolver los diferencias o conflictos que surgieren duran le lo

elecución del presente contrato se estará a lo dispueslo en la leç~sloclón sdvacloreño.
DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE Para los electos jurisdicdonales

do este controlo las parles se somelen a la leghladón vigenle de la República do El

Salvador, aplicable a la materia de que se Irala el presente controlo. Asimismo. señoleE

como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador. o la competencia de cuyos

Irihunales se someten. DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre len

l)~1rIns dobe.án hacerse por escrilo y tendrán efecto o partir de su recepción por la otra

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www,proesa.gob.sv
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paite en las direcdones que ci continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La

Mascota, núnie~o trescientos dieciséis B, San Salvador, municipio de San Salvador: El

Salvador. CA. LA ARRENDANTE: Colonia Escalón, Calle José Martí, número quinientos

setenta y cinco, San Salvador, Departamento de Son Salvador.””””””. Y yo el

suscrito notaro DOY FE: 1) Que las firmas ctue calzan al anterior documento son Auténticas,

por haber sido pueslas por los comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser legítimas y

suficienle la peisonería con que actúo el compareciente. Asi se expresaron los

comporecienles, a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumenlo, que

consta de cualro hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escr fo en un solo

ada sin inlenupción, iatifican su contenido y firmamos. DOY FE.

/

OTHON SlG~ÍLtEY2’~kORALES

PRESIDENTE DE’PROESA

MAR(CRUZFE$4ANDEZDEHASBUN

LA ARRENDANTE

Organismo Promotor de Exportaciones e lnvcrs~ones de El Salvado
WW\V pi oesagobsv
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PRORROGA DEL CONTRATO PROESA 01/2018

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE ELSALVADOR- PROESA, PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO”

NOSOTROS, po un3 Pa~te OTHON SIGERIDO REYES MORALES, de cincueilw y ocho años de edad,

L,crnLckldu vn Relaciones Inlernacionales, del domiciho de San Salvador, departamento de San Salvador,

co Documento Único de Identidad número ~, cci Número

de Identibcación Ti il,utai a

actuando su nombre y repiesentación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES

DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho Público, adscrita a

la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad juridica y patrimonio propio, de duración

i-idutinida, con autonomia administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número

‘le identificación Tributaria

:r’ada por Decreto 1 agislativo numero SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve (le abril de dos mil

catorce, publicado vii el Diario Cíiciai NOVENTA Y TRES, del tomo CUATROCIENTOS TRES del veiiitill es ‘le

rciJyo de das mil catorce, en ni calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo, numero

TRESCIENTOS VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la ciudad

Sin Salvudui, del)aitaiiiCnlo de Sari Salvador, e1 día doce de junio de dos mil quince, en el que consta

11W cI señui Presidente de la República, en tiso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido

‘‘1 ,iruculo cinco inciso prirnerci literal ale incisos quinto y septmro;y nueve de la Ley de Creacion del

Cligaiusnm Fi nniotor de Esportadiones e Invei sicues (le El Salvadnr, me rroinbr 6 cuino piesid’.’irle di’

ci ‘1 SA a paris del dia v’±nite ,j~ iunio de das uul quince, para mmii pc’riodn Ic’gal de tuncinnr’S que

dii çcui1iii,~’, l~’ puno de dos rriil diecinueve, dicho Acuerdc’ se encuentra publicauu vii vi Dial ir’ Oliciai

i,n~~i,’i~ CIENTO OCHO ,.rniu CUATROCIENTOS SIETE, (le fecha diecisems de lunio rl” dos nul qmi~, o:

‘‘u ‘‘st» ir,’.li’unrntr’ ii,’ ii,’nounriai’a “ELCONTRATANTE”, “ELARRENDANTARIO” o “PROESA” ‘,‘rcn Li ,‘ir.i

1,’ :eri’M,i MARICRUZ FERNÁNDEZ DE HASBÚN, rl’,’ ,ctnnt,i ‘,‘ tinco ,irios ~ii’’’d,.’il, ,cirpi o’y’ri,i, y

y Númera de ldei,t,iicacic~Fi Tm buDa

~.,:,‘iast,muii’’i,tu u •J.*nr’Tnn,s(e “LACONTRATISTA” o “LAARRENDANTF” por lo cual

Li

.5 r’’~.~-’’ .u’~l~ . ‘.wtt,ri
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estoy plenamente facultada para otorgar actos como el presente, y en las calidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar yen efecto otorgarnos r.roveniente rial proceso rIo

(Sasriori, nativa al ~SERVIClO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO

PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR —PROESA, PARA EL PERIODO DEL

PRIMERO DE ENERO ALTREINTAY UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO” la pn”.eiito PRORROGA DEL

CONTRATO PROESA 01/2018, cr’nfoi luPa las ciAr isuias que a cnrntinriacVin si~ osnorrin’ an. PR!MERA:

ANTECEEN que n’n fecha diez del mes de enero del año dos mil dieciocho, ante los Oficios N’~rariaIac

de la Licenciada lourdes María HernAndo? lópez, ambas Jarres susciibirrios un (oolralo cuyo ohjntc era’

LA ARRENDANTE so compromete a arr endar rin inmueble de su pi opiec.Iad, ubicado en Calla y oloni

Mascota, numero trescientos dieciséis 13, San Salvador, Departamento de San Salvador de rin área de. UN

MIL CINCUENTA PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (1,050.82 Mt’), área (~iiE~:~e encuentra

distribuida de la siguiente manera: la primera planta de QUINIENTOS DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y DOS

METROS CUADRADOS (51782 Mt’) y la segunda planta de QUINIENTOS TREINTA Y TRES METROS

CUADRADOS (533.00 Mt’). el inmueble cuenta con instalaciones eléctricas, servicio de agua potable.

sistema de aire acondicionado central en el primer nivel, disponibilidad de cisterna y equipo de bombeo.

baños en ambos niveles, área de cocina en cada tino de los niveles, estacionamiento total asignario pai a

setenta vehículos y pluma de cono ol de acceso; con un alcance y para un PLAZO de DOCE MESES sai nados

a :rartii riel ha tirio de enero hasta el dia treinta y lirio rfa diciemhrc’ de dos mil dieciocho. amhias fr’n’ha;

inriiisivr’ SEGUNDA: PRORROGA: De acuerdo a lo establecido ~ni el Articulo ochenta y lins ib’ Ii

Ailqniisii’iorios y i’.rniralacinues de la Administración Pública, L/’CAP, a la cláusula Pécuri,i del contiato, y

iran’ ln~orio a fo requerido pui el adunnirIrarni del contrato y basados en la ResoIiKión de Prorroga

01/2018 al contrato 01/2010, cmi ci cual re ha acordado pror rogar de común acr~nrdo ni contrato 01/2018,

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE ELSALVADOR- PROESA, PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL

tREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO”, po cuanto a la clArisula CUARTA: PLAZO DE

CONTRATO Y VIGENCIA, en e1 sniiiufo Ir’ uitiirog’,,ir el p1azo :1:1 rniçn4o, mor ni ni~i i, Ib” DOS MESES.

,~iitaiI~is.taiiir dci díanno Ja enero alveintirnchodc’ tchrero dQ ah:.’ dosuni ifi’-~’ un, co

Li CONTRATISTA, eoritniuc noii la rnr».tacVn rial sr’rvicio, haio los nnsiions o’ii’iiini’iÇ l..’a~ .‘.

i.~nnfis isa~ u indas. ~siroisri0 consta en la rosolticiomi da piorioga id auti.ai:’tiún pal. rl

.iI i,cinioiist,i la ,..uiIiniaddaTREINTAYTRES MILNOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMl~RICA($339OO.O0),rIn.:’ ni:L.ycrl tinte ii,~ ~ier’imn’’iol iinls; ~t’’,i 1,1 PH,’ i ‘ ‘‘‘5’

.~i ~
.. iii;,.: p.
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Ii!~ ~ a I,i Prcsiación rio Servicios (IVA). Dicho pago se efectoara por medio de DOS cuotas ‘nensn~Ies

~urcsivas rio DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$16,950.00), y serán canceLadas por PROESA, contra La presentación de factura de cobro que debe ser

el pririner dic hábil de cada res y acta de recepción tirmadia por a Arrendante y el

Adinitiisti ador dci Contrato designado por PROESA, dando por aceptado el servicio. Se hace constai que

ci importe económico que se derive de tos efectos del presente contrato, será aplicado al Pi esupuestO

Genei al vigente pai a el año cies mil diecinueve En vii lud de lo anterior, ambas pai [es por medio de este

instrumento, acordamos PRORROGAR EL CONTf~TO ORIGINALSUSCRITO, especificamente Cii a cláusula

dr’uniile CUARTA: PLAZO DE CONTftATO Y VIGENCIA En el sentido de extender el plazo contiacttial, pci

DOS MESES, contados a parlir del prinwro de enero riel año dos mil diecinueve hasta el veintiocho de

latero del año dos mil diecinueve. TERCE~: VIGENCIA: Ambas partes convenimos cii que rio hay

nOvaci’:)n alguna y que se mantienen vigentes las demás cláusulas del contrato original que no han sido

‘nodd cadas en el presente instrumento. Por lo que no altera de manera alguna los efectos, términos,

naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas. Asi nos expresamos los comparecientes. quienes

~‘nwrados y consientes de los términos y efectos legales de la presente piorroga y foi ini pai te Intel~r~L

dei mismo, untarnente con los documentos que ia generan. En fe de lo cual firmamos el pr esente contrato

en des ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvarloi, a

.:Iieçisiete das del mes de diciembre del año cies mii dieciocho.

/
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LA ARRENDANTE
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la :‘nidad de San Salvadoi, a las diecisiete horas del día diecisiete del oms de diciembre iii aúir ibis

dieciocho Ante Mi, LOURDES MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ, Notario, del domic~ho de San Selvadur.

COMPARECEN’ Por una pdO e el señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cmncu~ai la y oil ro aúuc Un

~dai, liconciado en Relaciones internacionales, del domicilio de San Salvador. depamiarmiento do San

‘~ulvaiJor. oer’soria a quien conozco e identifico en legal flari’na por n odio U” su Dnci ineenro Juico de

identidad ii’nin,’ro y roo Núnupro U” ldnotif,r,enir5O lrrbiitar’n

ucinando en nombre y

inpreseOtación, en ~u calidad de Presidente riel ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denon’nnarsc’ “PROESA”, Institucion de Dei,clio

Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jum i~hca y pat rnn’mnn’o

propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, jpi rionucihn do S,ui

Salvador, con Número de Identificación Tributaria

y que en el transcurso del documento que antecede se denomimió “EL CONTRATANTE”,

“ELARRENDANTARIO” o “PROESA”, personería que doy fe de ser legíuma y suficiente, por hahei tenido a

la vista: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de chi ‘1 de Uci’~ m,l

catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA YTRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés rio.

mayo dr’ dr». mil raloi ce, del cual consta que se creó el Organismo Pi omiolon de Fxporiacu’nnr’s e

inversiones de LI Salvador que tanihién puede denommnarse PROLSA, como Institución de Derecho

i’úhh~~~, ,idccniu u la Prosiiloncia de la República de El Salvador, con personalidad jnrirhcaypalrntrcii’it’

pro1’io. ‘It’ duración niaefnimdm. ron rliitliiiOfl’li,’i adminisIratmva y piosupuest~nia, y ib.’] rI,nmnrrni,

,atvarlnr. que tiene pon ohieto: promover y atraer la inversión privada nacional y E’~lm,inieia. pioninv’N 1,:,

i,iri(PnLd, de bienes yservidios producidos en el pams, la nva!ii.n’inn y iurrrirl,iionrr.iel clima de

1,, elaboración do propuestas do niejoma a las puliticas Ira im’ivi-i~iñii y rYnoriacn)mn: que liii u ni fu

~‘Inii’rt(’ dmiic, i’necr~u’ ..eieula que ia autoridad mayinia do PROLSA rs ‘di (‘on’~eio Dinhi Uve

pon ~ni de~ignai1cr nrnpi~’lrrrun a trompo comploto , quien sc’ró el inui’smdi.’ni’ ‘Ii’ l’POiSA, y ‘n iP’C1iítiiv~r

‘,nnlcntc, ‘id cc’rno ci ‘,ecmr’tano [ocmucn (le la Pie’,nlr’uri,n. Ir’s mnirnisi rio. dr’ 1 laciencli, Lri,nr’(Pnni,i, 5 ‘iii

Publica’,, ti,nni’,1innii’,Vivieimil,-lyhesciiinllritirl.kiniu, uloSIÚpni’.5cctanii.sli’rhir.i.1rtu’../’.’m(”~’ut15’0

suplnnies nnnnt,i;ntns por nl í~’mesidenle de la Repuhlica de inri islario d~’ i ,niinliui,rtnr’, pr. rl n,in”i’ un’! ‘.1’.

rnn~dades ni cimates ib.’ la crup m~.”,a u is’afl,r i r,ri ini ‘,oiualinl,mil i’iridira r”Iacionaul.is ccii la tr’nrt:i’i i

ni’ n~, l,,,arn,—’’ , ,nl,:~i:m;ms, le. rin: rrpiere.ritamitr? cmrc,ni.’t,nr ni,’,’s 1,1 u’,1mi’’ ti’.’,, .,riinl~’irii..i’5

pc: la~ un i:c’rr’da.a”~ ,is’enli:uih’. ;‘er ‘-1 icln’i’,i’ u,, l~’ [:i,~. ‘ri’ii~ni rrn’’’’.i

1’ t”•~~
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Pi’”itlelriu de Li Repúbl’c~. El liesrdeiile de 1JROESA debe reun~r los ~ estahiec’do~ ~rr

tic 010 noveno, que dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le corresponde ejeicer a

cprcccrriacibn lc~ul, judicial y e>trajudicial de PROESA: b) Certificación de :\cuerdo Ejecutivo, numero

TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por Secretario pa a Asuntos Legislativos y Jui idicc’s de la Pi esidencra de

la R0púhIica. Licenciado Fra’rcisco Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de ~unio rIo das m~l quince.

le donde consta que rl Presidente de la República, Salvador Sánchez Coren, en la Ciudad de San Salvador,

rapan acocoto de San salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en uso de sus [acull arles l~g3les y

u iridid a lo eslalilecido en el articulo cinco, urciso prunero literal a) e incisos quinto y séptimo; y

1 ev r:lc• Creacion riel Oigarusino Proniolor de Expoi raciones e inversiones (le FI Salvadur,

uoriil,iú al señni OTRON SIGFRIDO REYES MORALES corno presidente de PROESA, a partir del día veinte de

ir’ dos noii quince, para un periodo legal de funciones que finaliza el día veintiries de jwiio de dos

mil diecin’.ieve; Acuerdo Ejecutivo dehidanwi’ite publicado en el Diario Oficial núrniro CIENTO OCHO,

7cr ro CUATROCIENTOS SIETE, de lecha dieciséis de junio de dos mil qtuncr’; por lo que se encuentra

plonan’mnte facultado para otorgar el presente instrumento; y por la otra pai te la señuia MARICRUZ

FERNÁNDEZ DE HASI3ÚN, de selerita y cinco años de orlad, ompi’r’surra, y del domicilio d~ San Salvador.

Dc’pai t~urronto dr San Salvador, persona a quien no conozco pero rdentrtico en legal lointa por medio dr

cii Em,:nirrento Único de Identidad número y Numero

Ir’ lrl,’iinficzmc.inn 1 huno a

actuando cii sir calidad de persona natural; y que en el tianscurso del documento que anticced rse

,jenr.nirrir’ LA CONTRATISTA” o “LA ARRENDANTE”;y en las calidades en que actúan los comparecientes

ME DICEN ta0,~ recnirncen crariin siryaslns firmas, conceptosy oI.rligacinnes que aparecen en el documento

ra a’tcrede, de esta fecha, otorgado cii esta ciudad, 1.101 medio del cual olorga icin un conirarra iii’

r”laiiva ,il runmiatri r’~~~E5i\ ceio uirc’\ dos mil dRicioclio, “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE

INMuEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR --PROESA, PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA y UNO DE DICIEMBRE DOS

MIL DIECIOCHO”, y~o y<iu cLiuculÇi’) i,bnalrilentiJ son iau urginmantrio: “““ PRlME~: ANTECEDENTES:

Ir .i* :re drrl riruc cc rcnr,lS’i,Si,yçiO ,irrl dieci,rdi~,.,ir,teI, UrkirrNurarralrsd ,1Li~mr 1da Lruiuno.

ti ir,, Ir, ir,, oil, ir,r,r/, .,mrrlui’, pirro, ‘,irurirhunoc ~irr ,onrratn cuyo ,~~~~‘lelo iii LA ARRENDANTE ~

,rr’,—:iil,ir i,ir irirrie’ Irle.lr_,,,Jlii,l,rlduf,ubi(a,l,.tii1.dlhit~Ytcnuni’~l5r~rti uirriri,,

— —, 5 7, ‘,,lvofr_ir l’:lr.rmiarr.r iii,’ ,Ii’’air ~,rl~’,r 0_a rlr ni iii rIru UN MILCINCUEIjEA

PLINTO OCI IENFAY DOS METROS CUADRADOS (1,050.82 Mt2),

‘di? 7k —

L~ht L~ ~ rroHlrr r ~ ~
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bu la ce la srgrriei ile manera. la primera planta de QUINIENTOS DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y DOS

METROS CUADRADOS (517.82 Mt2) y a segunda planta de QUINIENTOS TREINTA Y TRES METROS

CUADRADOS (533.00 Mt2), el mmi reble ir renta con mnst&aciones eléctricas, ser cern le -irpi.e

sistema de aire acondicionado cari tral en e1 pr mor nivel, d i’tpcnibUidad de cisterna y °riu ‘L~ le bon~becr,

hados en ambos niveles, área de cncrna en cada uno de los niveles, estacionamienlo total asrgnado para

anfl vehirirln~ y nh ma da roni ml da arcosa; ron rin alcance y para un PLAZO de DOCE MESES cunDidos

a partir del día tino de enero hasta el día treinta y uno de rlicramhm de dos inrI dieciocho, aniDas fer ha’.

inri rdv:~ SEGUNDA: PRORROGA: De’ acuerdo a lo establecido en el Art iruln ochenta y tres ile la l cv

Adquieicinnes y Contralacrniies dra la Adrninir,lración Pública, 1 ACAP, a la cláusula Décrirre del contrato y

atendiendo a lo requerido pcrr el administrador del contrato y basados en la Resolución de Pi nrroga

01/2018 al contrato 01/2018. en el cual se ha acordado prorrogar de común acuerdo el contrato 01/2018,

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR- PROESA, PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO”, en cuanto a la cláusula CUARTA: PLAZO DE

CONTRATO Y VIGENCIA, en el sentido de prorrogar el plazo del mismo, por un periodo de DOS MESES.

contados a par Dr del dia tino de enero al veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, a efecto que

la CONTRATISTA, continúe con la prestación del servicio, bajo los mismos «rminos pactados, renuncias y

‘nnrlicrones actuales Asimismo consta en la resolución de prórroga la autorizacrou para el cuirlralarti-’ 1

pagar al nnlrarrsta la cantidad deTREINTAYTRES MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (533,900.00), que incli.iye el tiara por nonio rIel lmpru’sln a la Transf,ansncia tI.:

Muehlesy a la Piestacmr.tn ile servicios flVA). Dichn ~crgn s’-’ r’íectuaiá pur’ mediu de DOS cuotas nicusnial-”.

ttc-sivas de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$iG,950.00), y senáir canceladas por PROESA, conrra la presentarinir de faclrua ‘Ji’ .t’Lri.:’ que rlchr”.n’

nr;i~sgaila al riiunen dEi hábil da carla nos y acta de rocopcioir fmrrirada por la Air’enbinr ‘vr

A, lmnnoicri sr’lc’i nIal r cianato designarlo por PRUESA, dando por aceptado al soiv’n’a ‘5’ tiar ir (‘it’. lii arr.’

‘Pa’,rnani a onanionrico que so derive de tus efectos cId prc’sc iflr’ cnulmamc. ‘.or.i ,ilrrrc re’.’ rl [‘roso

,,ai,.’iab vrpauto para al año dos surI diecinueve. En vii Dril tIc’ lo ariteimnm, ambas lJaiv:s I”

.1’ r,rrlanioç PRORROGAR ELCONTRATO ORIGINALSUSCRITO. esp’cnl’can mt-’ i iiec’ir la :1 r,aot

.iVkrii’i5l’~ CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA Ei’r ‘1 s~nudo de es tendr’r el pia:c’ ‘ ,ni,irar iii rl,

DOS MESES, :,,i’i,rrl,’n, r i:’antnr riel i’~i~rmo de onmoina ial ,ah.’, rius inri ,Im,’nini nr’~.a iu,,t’r”i

1 .1 m,,~-.’’r-- l’l ‘.‘~r rni’~’.’’— TERCEl~,tt: VIGENCIA: Ai’rln.r’: P.1m u_e— n’,n’mn,nrn.’, ,-n~rr,’’r, ‘‘1

,~,‘‘•••• •.~ 1 ~‘• ‘‘~‘ —.ntr ‘~ ‘~l i’~



ELSPLVflDOP

ii)vSLiIll dJoii1i~ V 1110 50 III ,treii’ji vigoirtes [~S OCÍhOS clOustilas d~l coirlíato (iii~lfl’5i C4tii íru IrdO oJo

mrdihcadas en el oreseirte insfluinentO. Por lo que no altera cíe manera alguna los efectos, términos,

r’,rrririloca rl~ irrisnio y dHias condiciones pactadas. Así nos expresamos los cornparecicflws, qucne:

euler adns y consientes de los iérminos y efectos legales de la presente prorrogay turma parte Integial

del inlsnio, jurntaflrente con los documentos que la generan. En fe de lo cual firmamos el prosente contrato

en Jis ciempla es ri~ igual tenor y valor, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a

lo; rileelsiere días del ores de dicrembre del año dos mil dieciocho” ‘? yo el suscrito rotario DOY FE:

Que las firmas que calzan al anterior documento son Auténticas, poi haber sido puestas por !os

1 pu ~.‘r ir”; ir’s u nrí presencia; y, 2) De ser legitimas y suficiente la personería con que acLüa el

irrrrijr,~iecieilte. “rsi s’*e.;l) rosaron los comparecientes, a qinenes expliqué los efectos legales del pic’senie

‘uorirrueurrr, lino 1 orisl,i de cuatro hojas ü[iles, y leidoque se lashuhe íi-tegramente todo lo escrito en un

sr,lc, ‘cro sir i irirerr unción, ratifican sir contenido y flr ni amos. DOY FE.

7)
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,~iitIt~ (:i.,ir~t,~t.

/‘

PRORROGA DEL CONTRATO PROESA 02/2018

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA BODEGAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE
EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO”

NOSOTROS, Ini ma parce,OTHONSICERIDO REYES MORALES, de riiicueniay ocho años de edad, Lisera iddri cii

hilei mis ‘males, del domiciho de San Salvador, departainenlo de San Salvador, ron Docunic’nrú

iiiiíO dr’ liieiitirlarj iiiirilr’io y con Núrnelo ile ldentificacioii

Fi hiiiaí ‘a aci.uaiido cii rioiiihi e y

i~ir~entac’Ói1 del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE ELSALVADOR, que t,~nihiñiii

Minina’ “PROESA’, Inst,Ini.iúri iii’ Deici hii Público, adscii~a ai~ Presidencia ile la Itepnhlira de FI

Salvadc’i, cori pei’onalídad juridica y patrimonio plopio, (le duracicili indefinida, con autoliolilia adniinisiialiva

y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Numero de Identificación Ti ibutai in

creada por Decreto Legislativo número SEISCIENTOS

SESENTAYTRES, de íecli,i llueve de. ahid (le (los nul raluice, publicado cii el Diario Ohc~al NOVENTAYTRES, del

ni i io CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil ca Loi ce, en mi calidad de Presiden le, no! nhi ado

i nm l~rIa Ar nerIr’ Ejer iii ivo, rn’irnero TRESCIENTOS VEIN1’lDÓS emitido poi c’l Presidente dr la Pepubhca.

l~iivadoi SanJ’ea (cien, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, el dio doce íle iiinin de

mii ‘lii:nei’, enei qn” irusia que e1 ~r’hor Piesidenle de la Republxa, en uso de sus factiliades i~gali.’s y di’

,‘.;iíriri,n,lad alo esiaLilerido ene1 Oi lierilo cinco inciso punido bicial a) e incisosquintoy septillo; y nueve 11!’

ley de (ri,icion del Organisolu Prornotoi de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombici como

i.ii”si.lení’ ilt l’l(e’LSA a paitir del diaveirile de lunio de dos md quince, para un peiiodo legal de tuiciones que

lii, .l,.’,ield.iv.’iiildi,”,’i”i’ iuiiioleilosiiilidie(inuevt.Mii’l Ariieidosei’i iriici~liai’iuhli,’ad(,ei-ietUidiiO01M’i~l

CIENFO OCHO Íc’iiio CUATROCIENTOS SIE’FE. de recli,i cIic’’:ise~s de mulo de doe mil ,.iu,ni.e, (luie~ vii

vr l~unu hin n,,~’ ,lt’nt’ninnaii’ “ELCONTRATANTE”, “ELARRENDANTARIO” o “PROESA”,y pni la otra l.i,iii~’ l,i

.i,i MARICRUZFERNÁNDEZDE HASBÚN, de selelitayrnico Olios de edad, enipiesalia, y del

1 .~‘1,,’ri.~u» ni i’ii’’s,ia ‘,alvntloi, crin Dc,rninemr’ Uniro rIn Identidad nulurio

y N,imi:~i,i de ldr-ntiliraçic’n liil’,tnaiia

md: i u [ni rali,la.l i,en,r5,:i,,I i,dtiiiJh ~ nr..’ iFiUiiLji’t vi..

“Li’\ CONTRkI’ISTA” o “LA ARRENDANTE” por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos

:‘nnioelpuesenie,y en lasralidades antesexpresadas MANIFESTAMOS: ‘.dLl» iit’liii” ii 0111,1l i(,,i,,i~i,, ry,~M aa,

[‘‘ni,.

Di tjaiiiunio Promotor de Exportaciones e Inversiones mIo El Salvador
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EL SflLVPJDOR
Ornnrlr-’ mme

di pi.aceso u libre í,est’Cifl, relatica al “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA BODEGAS DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DEL

PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO’, la Eresente PRORROGA DEL

CONTRATO PROESA 02/2018, conforme a las cláusulas que a conlliluacron te especifican- PRIMERA;

ANTECEDENTES;que en techa diez del mes de enero del año dos mil dieciocho ante los Olicros Notar iale’ ir la

,renr,arla Lourdes Maira Herriámler Lúoez, amljas parles suscribimos un contrato cuyo ODIare eia:LA

ARRENDANTE se cempr oniete a arrendar lina bodega de su propiedad, ubicada en Calle y Colonia La M;isu ol,i,

‘irinier u Ir escuen Les dieciséis R, San Salvador. Departa mento de San Salvador de tui ar uJa ib’: VEINTICINCO

PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS (25.10 mts2); con un alcance y para un PLAZO ca DOCE MESES contado’- a

partir del dua tino de enero basic el dia treinta y unode clicienibre de dos rail dieciocho, arabas Iculuas untluu’iui’.

5EGUNDpfiQ~~Qç~: De acuerdo a In establecidu en el Articulo ochenta y tres de la Ley de Adqur~ueiunas y

Contratar iones de la Administración Pública, LACAP, a la cláusula Décima del contrato, y atendiendo a u

requerido por el administrador del contrato y basados en la Resolución de Pr en oga 02/2018 al contrato

02/2018, en el cual se ha acordado prorrogar de comun acuerdo el contrato 02/2018, “SERVICIO DE

ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA BODEGAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO”, en cuanto a la cláusula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en ci

‘nritiulnule prurrogar el plazo del mismo, por un períodnde DOCE MESES,contados a partir del dio unodr’ enir’’

al sienita y unu de ditiembre rIel año dos mil diecinueve, a eLecto que ci CONTRATISTA, i uulnuu&: un a

pri’sincruu ud seu’r it iii, baJo los mismos té mires pactados, renuncias y conilucuories acttrales. Asinrisnu’

po la ipcnlrrcrnn rin pr~ninga la auloiizacón para el conliatante a pagar a la conlraursta la caruidai:l de CIJATRO

MIL SETECIENTOS CUARENTAV SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4,746.00), qrn’ rnrluvr el

p1~r ricutu durI briuuustu e la Tr,ir’,síc’rc’nria rin benes Muieliles y a la Presiarso de Zcr’.’ucres IIVAI. 1

;raeri te eferruaia Ii~i niterlio de DOCE cuelas un n’,rialu”, sucesivas rIn TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO

D6LARES CON CINCUEN1’A CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (tJS$395.50), -1’

u’r’iuye IVA, ‘ui in Cali, ,.i;,li,~, 11(11 PROESA, i iu,i a la unseulacuon dc’ tarirura de eriluin ]in2 ‘InI i,’~’i ,i,ir-c

ciii ‘l~aliauil ~a-la uiesyactade recepcionfururaula I~’~’

luir ,itc’Iitaile el servicio. se lrarc riuu’,l,li nu,’ rl [uuliuiite n5vnuuutt’ ‘IDi -

del pretente ruuniraiu, ala apluarln ,il Pu’s,iluiiu”,iu c nt’ralvru col’ pera ~ rau’

‘a ‘.-iurul I~ l~ .in!erir’r, ambo’. partes poi r,u;rla; dr’ oir’ ,nsirumenlm, .amc,r,iani”t PRORROGAR EL

CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO, r.’specrficanuente en Ii i 1.-ii r’.rila sr~rir”u ile: CLJAR1A: PLAZO DE CONTRATO Y

VIGLNCIA r’’’ -ii’’-.- 1 ,~‘r nilci ~‘l,l:ri umr,rurr,u- ou.ul 1’’ iDOCE MESES o uua’I:’-. i

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
vv’,” 1ii uiosa~iol)

— — .‘—— — u —,



ELSPLVPDOR
Gi ande carne ah

rroro del ano nos mil diecinueve hasta el treinta y uno de diciembre cc~ ano dos mil diernineve. ~RÇ~~q

VIGE: Ambas parles convenunos en que no has’ novación alguna y que se mantienen vigentes las deinas

• l~u’,i.i[aSilel contrato onginal oue no han sido inodilficadas en el prestante ristrurnenio. Por u qri~ no altera de

[o’’ etir los, ft’dnlIOus, iaati~í,ileza del mismo ydernas condiciones pactadas. Asi

oFirpvr:i ienu.t, quienes e rmmados y consientes de los términos y efectos legales de la pi inii’~ 1,dnlimll’a

[nona o;ille inregral ud niis,ini, ¡nnianieiiie Viii lis docunienios Cloe la generan. En te rio lo cual fniu,nncs pl

iii inteeiiitraloon dos njeniplames nc igual tenoi y valoi, en la ciudad de San Salvadcii, depai temer to le

Salvaiir,i, a ns luce dias ud nií’s de dmnienibre del año dos mil dieclocho7

A -

O1tION~dF~~\?S MORALES MARICRUZ FERNÁNDEZ DE HASBÚN
PRESl~ENTE DE,J~~- qA LA ARRENDANTE

PR E~
rl rw1<rrTI~:i’ )uiO

~ ivcrclÇ4~iS rE EJ. sÁi.’,ÁL, 41

P RES ¡O E ?i~ (; L

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del dma doce del mes de dicienihi e del a ño ,lus~~il doc ocho.

Anlo Mg LOURDES MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ, Notai’o, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por lina

te ci 5c-[~ol OTHON SIGFRIDD REYES MORALES, de cincuenta y ocIan anos de edad, licecciadi., cmi kelat [viles

mr:n.ibe, ilol :lnna~d :1ro dc Sin Salvadoi, depai tunre1lto de San Salvador, peisoila a quiCfl cc’ma:i:c

iili’íi~ l1[r.,dril,’l~,mltciill,1IaC’i nienirideuoocuilmeiitciLhucodeluenhldt4d nuln’rio

li l,l~’immrlic,t, tun liilii

,arliiaiaria ru nonilarm’ y i o1aiosi’nmai ion, en su i aminad mli: í’i~snlenie del ORGANISMO

PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que luabien puede denoiuinaíse “PROESA”,

len di’ Ini lid Pnhliu’c’. adsciil,i a li ‘iesidencia de la Republica de El Salvador,con peisoimalmdau 1omidit,i

liulilI irlo ur’’piu. ile duración urdefiriida, con au.ilcilnnild amimrnriistialiva y iliesipues Viet, Ot.l dOiYiRiliC’ de

ci .,lv.iiI i,i ‘u inri’ n..lr lt:vmlitk,atic.n liii.utiti.r

uli’dr di_i.liim,nu,r rin, iliiO :iilirtPl i~ drra,n,iilC ‘‘EL CONtRATANtE’’, ‘EL

ARRENDANIARIO” ~ “PROESA” ~ieiSOliei a que dci’,• 1.’ dr ccl legitulia y

Organismo Promotor de Exportaciones e lnvtnsiones de El Salvador
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EL SPLVADOP
Grande ‘omo su ~p’nte

suficiente, por habei tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES. da fecha

nueve de abril de do~, niil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Forno CUATROCIENTOS

TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cual consta Que se creó el Organismo Proinolol rIo

ixportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denominarse PROESA. como Institución de

Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad juridica y pati’lnnnio

pr~win. de duración indefinida, con autonomla administrativa y o,esuouestaria.y del domicilio de San Salvador,

que tiene por objeto: pi onlover y atraer la inversión privada nacional y e’ctranjera, prnmovor las exportaciones

rio bienes y servicios producidos en el país, la evaluación y monitoreo del clima rle negocios y la elaboración rl,’

lnopuestas de mejoia a las políticas de inversion y exportación; que en su articulo quinto dicho Decreto rehala

que la autoridad máxima de PROESA es su Consejo Directivo. conlormado por un designado propietario a

tiempo completo • quien seré el presidente de PROESA. y su respectivo suplente, as; como el Secretario 1 écnico

de la Presidencia, los ministros de Hacienda; Economía: y Obras Públicas. Transporte, Vivienda y Desarrollo

Urbano. dos representantes propietarios y sus respectivos suplentes nombrados por el Presidente de la

República de un listado de candidatos propuestos por las entidades gremiales de la empiesa privada con

personalidad jurídica, relacionadas con la temática de inversiones y exportaciones, además cte un

representante propietario y su respectivo suplente del sector académico, propuestos por las universidades

acreditadas por el Ministerio de Educación, nombrados por el Presidente de la República. El Presidente de

l’RO€SA debe reunir los requisitos establecidos en el aitículo noveno: que dentro de las aliihiu iniie~ døl

Presidente de PROESA le coriesponde ejeicer la representación legal, ludicial y extraludiclal de PROES& b)

.ertifiracióa de Arueido Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por Secretaiio paia Asunto’.

1 egislntivc.sy Jurídicos de la Presidencia de la República, licenciado Francisco Rtihøn Alvaiadn iliflhlies, rio bwlia

dir’r’si4is do junio de dos mil quince, de donde consta que el Piesidente de la R.,pública. Salvador ‘anrhi’z

‘-icu, e-ii la Ciudad ile San Salvador, Depailaiiienlo de San Salvador, c~l día doce de junio de dos mil quinci’. en

Ii’,~ i d~’ ‘Ai’. í.r’ ullaih’s lvg,ilt’~ y (JI. r oníor nutJad a lo establecido en el articulo cinco, inciso pl ¡lucio lit.4 jI .~) —

irir$ns .;uirrtny ~eptiinn:y nuevo ‘lo Ial oy de rir’arión ¿tel Organismo Prr,nintorda fxpflrtMI(IfleC n iiiversir’ri”~.

,ls~ LI Salvado’, iioii,bio al seUior OTHON SIGFRIDO REYES MORALES come. piesidente d~ l’ROI SA, a pafl” sIc 1

v’iiiif tIc luni’; tu’ ‘los mil quinte, para un periodo legal de funciones que linalira el rija v.int’ts~’ d.’ jimia cli’

•lr.’~ mil Llw( iiiuew. Ar irerdo Llecutivo debidamente publicado en el r’iailo Oficial ilumein CIENTO OCHO. i ‘‘mii”

CUATROCIENTOS SIETE, de frdia dieriseis de junio de rio’. mil quince; po’ lo que w .2flttiCmlt’a pl.’nan.ini”

l.’.,trlta’l’ PL4’d ~IIcrrgai el ure~,t’1te instrumento: i por h otra parte la señora MARICRUZ FERNÁNDEZ DE

IIASBÚN, la .r..I1t,i y • ‘rica añes dr’ ‘dad. enipresana, y del do,iiicilio de Sjn ~jlv.’ttur. Pemp’ 1 rnu’md’. •,‘ •

.,ilv.’sl’’. lbhi’,as’i,i .1 lii’”) Fil) ( :4i(r~, (‘ l~eit id~i.iilitt’ ‘:11 ‘tal I,:miii,i pi..r incito •J%

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
‘.~.V? fliflflVI (lflb,ÇV
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ELSflLVPDOR
C,r;,ick’ ecli i.ti

!:irirrra2ri(ii lJi’ici) d’ denudad uurneio -; ‘~un~ero do

~~I~n1ilri,~icrr5n iribiitaria

aridi en su calidau de persona natural; y que en ci transcurso del documento cicie anter udc se dercriiinO

‘LA CONTRATISTA” o “LA ARRENDANTE”; y en las calidades en que actuan los romparecieiiurs, ME DICEN: Que

lic olio ~uyas las fu ras, conceptos y abligaciones que aparecen enel cloctiiueuto nue arite:ede cro

lechti. otnrgado en esta ciudad, por medio del cual otorgaron un contrato de piorruga rulairva ,i~ ~jitratc’

hU)FSa’n lo ios\ dos iii dk’ciocbo, “SERVICIO DE ARRENDAMIENTD DE ESPACIO PARA BODEGAS DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PAF~ EL PERIODO DEL

PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO”, y cuyas cláusulas Iut~iaIirienie son

,~rii~ i re PMERA ANTECEDENLE~ que u fecha dic~ ud uit de cuelo ~idI alio u~ uuil dit i ochi

.~iiiie los Oficios Notariales de a Licenciarla Iouiiies Malia Hernández Lúpe7, ambas parles su.iscribinios un

conti ato cuyo objeto c’r a:LA ARRENDANTE se compiomete a arrendar una bodega de su propiedad, ubicada en

Calle y ulon ea La Mascota, número trescientos dieciséis B, San Salvador, Depal lamento de San Sarvadoi de ten

aiea de: VEINTICINCO PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS (25.10 mts2); con un alcance y para un PLAZO de DOCE

MESES contados a par tir del dia uno de enero hasta el dia treinta y uno (le diciembre de dos mil dieciocho,

ambas fechas incltisive, SEGUN,P,A:_PRORRQ.Ç~: De acuerdo a lo establecido en el Articulo ochenta y (les de a

ev la AdqijnrcoIies y Contrataciones de la Adrninistracion Pública, 1 ACAP, a la cláusula Décima del contrato,

y ,,t~rirl~’uirln a lo requerido por el adrerinistrador del contratoy basados eu la Rusúlucién de Peouoga 02/2018

al contrato 02/2018, cu el cual se ha acordado p’oi logal de común acuel do el contrato 02/2018, “SERVICIO

DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA DODEGAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORÍACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR — PROESA PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO”, cii cuauto a la clausula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el

poiri:gar al pl,izo del mismo, pca iii peuoclode DOCE MESES, :cn~ados a pnitrr del rio unode oriNo

iii iii,’’) Lu i,’Ii’ iii ii’inhr’ del año clc’s irril din llueve, a ci ocio ,rmi,’ el CONTRATISTA. ,.ontluia

U Li, lirio Iris uusuios dr unos uactadus, i’r’rrrirlcias y conrlicinili’S reinales ;ssirnisimi,i crista

u li ia’,,,hudruri ‘1’’ ulirloqa a ;rtuloli:ucion para el runlratante u pagar a la coritiatiti la cantidad de CUATRO

MIL SETECIENTOS CUARENTAY SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4746.00), que ircluyl. el

‘iii’ nl: ~l,i Impicoti a la 1 ransleic’ricia de Ruanos Miuu’lI”s y a la Pi -“,lacuorl mio ‘,‘rce’n’. IP/Al. ‘teliri

‘lo’ tea i p..i uk’G,u ‘le DOCE cu,,irs usr’nsuilc’s scmdrsi’a’. li’ TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO

DÓU\RES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U5S395.5U)

lii-,’’ oA, ‘:~‘:.i i’,nm’~’Lel liar PROESA,,~,iilr.,l,iPitncmo ((ma rl’: tui-ini’ :~Li,’’’:m «ulr’’sira

p’’::-’ da L1h’ rr’,irl,’ ile:’’’ la d,’ ~‘. polar íirim:i’Ia pal

Oc cjanisrrlo Pi ornotoí de Exportaciones e inversiones de El Salvador
- .‘~ .\ .lli uit- se ji-1r
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EL SflLVflDOP
Orn na n mme a’ r’~

Administrador OC! (ontrato designado por PROESA, dando por aceptado el servirlo. s~ ha* constar ni e

importe nr000mirrr ruin se derive de los efectos del oresente contrato, será aplicado al Presupucsto Gene! ai

~igeatc r;nua el año dos mil diecinueve. Ln virtud de lo anlerior, ambas partes por nWttk) lIC este rnsiriir’)Prl’n

urrhimos PRORROGAR EL CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO, específicamente en la cláusula sl&tuiente’ CUARTA:

PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA En el sentido de extender el plazo contractual, por DOCE MESES, contarlos a

partir del primero de enero rIel año dos mil diecinueve hasta el treinta y uno de diciembre del año rlos mi!

riecinueve. TERCERA: VIGENCIA; Ambas parres convenimos en que no hay novarAn alguna y que se mantienen

vigentes las den’iasclausulasdel contrato oiigrnal que no haa~ sido ruodrírcadasen el pieseute instrumento, ‘‘nr

lo que no altera de manera alguna los efectos, tcimrnOs, naluraleza rIel mismo y nemas condiciones naclarias.

Así nc’sexpresamos los Lomp,irecientes, quienes enteiarlos y consientes de los i~rinhiinsy ei’cios legales de

presenl r’ pi ni rogay forma parte integral del mismo, juntamente con los documentos que la genei ari En Ir’ di’

lo cual frrnnai’nos el presente contrato en dos ejernplaies de igual tenor y valor, en la ciudad de San Salvarlc’r,

rleliai tamento de San Salvador, a los doce días del mes de diciembi e del año dos idi diecincho ..“““““Y yo la

suscrita notaiio DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior documento son Auldutrc,.iS, por haber sido

puestas por ns cumpa ecieutes a mi presencia; y. 2) De ser legítimas y suficiente la personoria con qi e .ii: lún

el cornpai eciente. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del prescrito

nsl rrinwn rn, que consta de cuatro hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escrito en rin solo

alo sin ínter u pciou , rarifican su ccrntenidn y firmamos. DOY FE.—
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